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1 Región de Murcia 
Consejería de Presidencia 

DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, a propuesta del Consejero de 

Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, el Consejo de Gobierno 

aprueba Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras 

de la concesión directa de una subvención a la Asociación de empresas de 

economía social de la Región de Murcia (AMUSAL), para promocionar 

iniciativas favorables a la creación de empleo estable y al crecimiento 

socioeconómico de la Región de Murcia. 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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Región de Murcia 
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio /\rnbíente 

Secretaria c;~nera! 

EXTRACTO DE DOCUMENTOS EXPEDIENTE 1J18SD00022: DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 

CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN POR LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, 

EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL 

DE LA REGIÓN DE MURCIA (AMUSAL), PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES QUE FOMENTEN Y 
DESARROLLEN LA ECONOMÍA SOCIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. Total 

Borrador definitivo del Decreto Total 

Borrador de la Orden de propuesta de pago Total 

Informe del Servicio Jurídico Total 

Propuesta de la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Total 

Economía Social 

Informe-Memoria de la Dirección General de Relaciones Total 
Laborales y Economía Social, de 10/12/2018 

Certificado cumplimiento requisitos, de 10/11/2018 

Orden de 26 de noviembre de 2018, de modificación de la 
Orden de 28 de agosto de 2018, por la que se aprueba el Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Conseje~ía de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente (PES). 

Total 

Total 

Informe del Servicio Económico y Documento contable "R" 
Total 

(pendiente) 

Certificados de estar al corriente de obligaciones tributarias y 
Seguridad Social, así como de· la titularidad de la cuenta Total 
bancaria 

Solicitud y Declaración responsable AMUSAl Total 

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre de 2014, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de' Murcia y siguiendo las instrucciones 
establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre de 2015, se propone 
acceso a los documentos arriba indicados y su correspondiente motivación. 

Murcia, en la fecha indi¡:ada al margen 
LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO. Silvia Krasimirova Carpio 
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Región de Murcia 
Consejería ele fmpieo. Universidades, 
EmpreSil y fv11;~d:o Ambiente 

Direcdón Ge>Mrul de Helal'. iont-s 
l.;,bo1al(,,; y Et.onomia ~;oc;,¡¡I 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

De conformidad con el articulo 1 del Decreto nº 53/2018, de 27 de abril, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente corresponden a esta Consejería las competencias de propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, en materia 
economía social. 

A través del Decreto que se acompaña, se regula la concesión directa de 
subvenciones a favor de la Asociación de empresas de economía social de la Región 
de Murcia (AMUSAL). para promocionar iniciativas favorables a la creación de empleo 
estable y al crecimiento socioeconómico de la Región de Murcia. 

Habiéndose cumplimentado la tramitación del expediente de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de f 8 de noviembre. de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2,c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y, en virtud del 
artículo 16.2 c) de ía Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, se eleva la siguiente PROPUESTA de 

ACUERDO: 

ÚNICO: Aprobar el Decreto para la aprobación de las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención por la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente, a favor de la Asociación de empresas de economía social 
de la Región de Murcia (AMUSAL), para promocionar iniciativas favorables a la creación 
de empleo estable y al crecimiento socioeconómico de la Región de Murcia, cuyo texto 
se acompaña en Anexo. 

Firmado electrónicamente, en Murcia en la fecha reseñada al margen. 
EL CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE 

Fdo.: Javier Celdrán Lorente. 

{ 
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ANEXO 

Proyecto de Decreto nº /2018, de de , del Consejo de Gobierno para la 
aprobación de las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de una subvención por la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente a favor de la Asociación de empresas de economía 
social de la Región de Murcia (AMUSAL), para promocionar iniciativas 
favorables a la creación de empleo estable y al crecimiento 
socioeconómico de la Región de Murcia. 

En un mundo en constante evolución, las entidades que forman parte de la 
Economía Social ofrecen un proyecto económico y social que se basa en la 
solidaridad y en la democracia, implicando a los ciudadanos en la economía de 
sus respectivos países. 

El conjunto de las entidades integradas en la Economía Social comparten 
características comunes y principios que les otorgan una fuerte identidad 
europea, que las diferencia de las sociedades de capital. 

Las entidades de Economía Social con el objetivo de apoyar una posición única 
consideran que una economía diversa es indispensable para el correcto 
funcionamiento del mercado interior europeo y están dispuestos a trabajar por 
un modelo empresarial más transparente y sostenible y, en definitiva, más 
responsable. 

La situación económica actual hace necesaria una intervención decidida para 
promoción del empleo y la generación de nuevas alternativas al desarrollo de la 
economía regional. 

Desde el Gobierno Regional se apuesta decididamente por la Economía Social 
como fórmula para dinamizar el tejido empresarial, y que Organizaciones 
Empresariales como la Asociación de empresas de economía social de la Región 
de Murcia (AMUSAL), realizan actuaciones de interés público y social y una gran 
labor en el fomento y desarrollo de ese sector económico. 

La finalidad de la subvención es promocionar y colaborar a la financiación de 
iniciativas favorables a la creación de emprendimiento y de empleo estable y al 
crecimiento socioeconómico de la Región de Murcia, y desarrollar programas de 
colaboración en actividades corporativas y servicios que la misma realice en 
favor del tejido empresarial de la Región de Murcia, en ámbitos de información 
económica y empresarial, y en encuentros, jornadas y reuniones con sociedades 
cooperativas y sociedades laborales de la Región de Murcia y de la Unión 
Europea, y con grupos de personas que tienen la intención de constituir este tipo 
de empresas, llevando a cabo acciones que contribuyan al cumplimiento de las 
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directrices de la p!aníficación económica del Gobíerno regional, en el marco de 
la política económlca general. 

Por lo que respecta a AMUSAL, se trata de una .entidad que ha desarrollado en 
este ejercicio 2018, entre otras acciones para el Fomento del Autoempleo y las 
lnidativas Empresariales, el Proyecto "Acclón para el Emprendimiento en 
Murcia" (APEM), gestionado por la Fundación INCYDE en el marco del Objetivo 
Especifico 8.3.1 del Programa Operativo Empleo, Formación y Educación 
(POEFE) del FSE 2014-2020, proyecto que fue elegido como único proyecto en 
la Región de Murcia en este Programa, Este proyecto cuyo desarrollo se extiende 
hasta diciembre de 2018 resulta de especial interés a nivel regional. Está dirigido 
a personas de la región de Murcia en sltuación de vulnerabilídad en el mercado 
!anoral (inmigrantes, jóvenes menores de 30 ar'los que ni estudian ni trabajan, 
personas desempleadas de larga duración, y otros grupos con dificultades 
acusadas de acceso al empleo o en ríesgo de exclusión}. El enfoque de género 
se aplicará fomentando el equilibrio de participación de mujeres y hombres. Se 
trata pues de fomentar el emprendirniento entre estos coiectivos con el fin de que 
consígan crear empresa creando su propio o empleo o que se incorporen a otras 
ya existentes. 

Entendiendo que existen razones de interés público y social, la Administración 
Regional colaborará directamer.te en :a financiación de estas actuaciones, a 
través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, 
mediante la concesión de subvenciones directas con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Regióc de Murcia en relación con el artículo 22.2.c) 
de la Ley 38/2003. de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir 
razones de interés público y social que determinan la lmprocedencía de su 
convocatoria pública, al ser AMUSAL la única la organizacíón de economía social 
que va a desarrollar con carácter de exclusividad en la Región de Murcia, a 
través de la Fundación Instituto Camera! para la Creación y Desarrollo de la 
Empresa INCYDE, siendo la úníca entidad de Economía Social en la Regíón de 
M,;rcia que lo haga, el Proyecto del Fondo Social Europeo (FSE) "Acción para 
el Emprendimlento en Murcia" (ApEMJ hasta diciembre de 201 B. 

Estas razones justifican por tanto la dificultad de la convocatoria y !a exclusión 
de la concurrencia como presupuesto necesario y habilitante para su concesión 
directa. 

Por todo lo anterior, a propuesta del titular de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, y previa deliberación y acuerdo en 
se reunión del dla ... de .......... de 2018, el Consejo de Gobierno, 

DISPONE: 
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Artículo 1. Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones por parte de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 
Medio Ambiente, a favor de la Asociación de empresas de economía social de 
la Región de Murcia (AMUSAL),), con CIF nº G-30.122.55, para el desarrollo del 
Proyecto "Acción para el Emprendimiento en Murcia" (APEM), consistente en 
fomentar la cultura emprendedora con actuaciones focalizadas en la formación, 
la tutoria y el mentoring, para que los grupos destinatarios materialicen un plan 
empresarial y profesional. 

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable. 

La subvención regulada en el presente Decreto se regirá por lo previsto 
en él, por la Ley 7 /2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM nº 278, de 02.12.2005) y en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 
18.11.2003), salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, 
así como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que 
resulten de aplicación. 

Artículo 3. Interés económico. 

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés económico, 
coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados a la Consejería de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por ser el Departamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de fomento del desarrollo económico regional, de apoyo empresarial y 
de fomento de la economía social. 

Artículo 4. Justificación de la concesión directa. 

Las subvenciones reguladas en este Decreto tiene carácter singular, por 
lo que se autoriza la concesión directa de éstas en aplicación del artículo 23 de 
la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el articulo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones por concurrir razones de interés público y social que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública, al ser AMUSAL la única 
organización empresarial de la Economía Social de la región que ha sido 
seleccionada para la puesta en marcha del proyecto "Acción para el 
Emprendimiento en Murcia", en virtud de la Resolución de 2 de marzo de 2017 
de la convocatoria fomento del autoempleo y las iniciativas empresariales Región 
de Murcia (PF0616). 
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La dificultad de la convocatoria pública de las subvenciones objeto de este 
Decreto 1 queda justificada, porque e! Proyecto elegido para su ejecución en e! 
Programa operativo Ernp!eo, Formación y Educación (POEFE) de! FSE 2014-
2020, ha sido el presentado por AMUSAL en la Región de Murcia, a través de la 
Fundación Instituto Camera! para la Creación y Desarrollo de la Empresa 
INCYDE, Ninguna otra Organización Empresarial de Economía Social de la 
Región de Murcia ha desarrollado un proyecto de este tipo en la Región de 
Murcia, siendo por otro lado un proyecto que ha resultado seleccionado en el 
marco de un procedimiento de concurrencia a nivel europeo. 

Articulo 5. Entidad Beneficiar/a. 

La e:1tidad beneficiaria de la subvención reguladas en este Decreto será 
la organización empresarial denominada Asociación de empresas de economía 
social de la Región de Murcia (AMUSAL). con CIF n" G-30, 122.550. 

Articulo 6. Financiación 

La subvención a conceder a !a Asociación de empresas de economía 
social de la Región de Murcia (AMUSAL) con CIF n' G-30.122.550 será de 
39.000,00 € con cargo al ejercicio 2018. 

La financiación se realiza totalmente con fondos propios de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia 

Artículo 7. Procedimiento de concesión. -

La concesión de !a subvención se realizará mediante Orden del titular da 
la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en la que 
se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto. 

Articulo 8. Pago de la subvención. 

El abono de la subvención se realizará previa justificación de la 
realización de las actividades y el pago de los gastos ocasionados por las 
mismas, de acuerdo con el an:ículo 29. 1 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de !a Comuc.ídad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 9. Gastos subvencíonables. 

Los gastos ocasionados por !as acciones realizadas deben estar 
directamente relacionados con subvención concedida, y Jo serán por los 
siguientes conceptos: 

íº. Material de oficina: Ordinario no inventariab!e, prensa, revistas, libros 
y otras publicaciones. 
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2°. Material de oficina informático no inventariable. 
3°. Gastos diversos en publicidad y comunicación. 
4°. Gastos diversos tales como material didáctico, alquileres de locales, 
suministros, necesarios para la realización de reuniones, conferencias y 
cursos. 
5°. Gasto derivados del desplazamiento. 
6° Gastos en locomoción del personal propio y ajeno. 
7°. Gastos de personal propio de la entidad beneficiaria, directamente 
vinculado a la ejecución de la actividad subvencionada 
8°. Otros gastos corrientes tales como suministros, comunicaciones etc 
relacionados directamente con la actividad subvencionada 
(especificándolos) 

2. De la subvención queda excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido 
(IVA) recuperable 

Artículo 10. Subcontratación. 

Se podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto de la 
subvención, atendiendo a las prescripciones establecidas en el articulo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios. 

Son obligaciones de la entidad beneficiaria: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Economía Social, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la 
concesión y disfrute de la subvenci~n. 

c} Comunicar a la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas, tan pronto como se conozca. 

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario. 

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos. 
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f) Cualesquiera otros recogidos en e! artículo 14 de la Ley 38l2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

g) Prestar su colaboración y facilitar cuanta documentación les sea 
requerida en el ejercicio de las funciones de control que correspondan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

h) Incorporar en todas las manifestaciones de premoción y difusión de las 
acUvidades objeto de ayuda que éstas están subvencionadas por !a Comunidad 
Autónoma de la Regíón de Murcia, la Consejer!a de Empieo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente, Dirección General de Re;aciones Laborales y 
Economfa Socia! 

í) Cumplir con las obligaciones establecidas en la ley 1212014, de 16 de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Articulo 12. Plazo y justificación de la subvención. 

Las acciones subvencioriadas serán ejecutadas entre el día 1 de enero y 
la fecha de la concesión de la presente subvención y en todo caso. dentro del 
ejercicio 2018. realizé.ndose su gasto en ese mismo periodo. 

Una vez concedida la subvención, se justificarán las actividades y los 
pagos de los gastos ocasionados con la realizaClón de las actividades 
subvencionadas en el ejercicio actual. La enb·dad beneficiaría dispondré. hasta el 
15 de diciembre de 2018 para presentar en la Direcclón Genera! de Relaciones 
Laborales y Economía Social, los documentos que se lndican a continuación, 
bien documentos electrón:cos originales. o en SL caso, copia electrónica de :os 
mismos. 

a) Memoria de las actividades desarrolladas con cargo a la subvención 
concedida. 

b) Relación de facturas o justificantes presentados, y declaración 
responsable del representante legal de la entidad beneficiaria. 

e) Facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos de pago 
de los gastos ocasionados, que sean directamente imputables a la actividad 
subvencionada. Las facturas se pagarán mediante cheque, pagaré o 
transferencia bancaria, debiendo aportarse copla de estos así como el 
correspondiente extracto bancario que refleje dichos cargos, sellado por la 
entidad financiera. 

En caso de iccluír gastos de personal de trabajadores de la Entidad, 
directamente relacionados con la actividad, se justificarán mediante nóminas, 
boletines de cotización abonados a la Seguridad Social (modelos TC2 y TC1 o 
justif;cante de abono del mismo) y dec!aracíón formal del representante de la 
Entidad especfficando la imputación correspondiente. 
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No se admitirán como justificantes las facturas de comidas, ni las 
inversiones en activos fijos. 

Artículo 13. Alteración de las condiciones de la subvención. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o 
ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá. dar lugar a la modificación de la Orden de 
concesión. 

Artículo 14. Reintegro de las cantidades percibidas. 

1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la 
subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna 
de las causas de reintegro contempladas en la normativa de aplicación. 

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los 
supuestos establecidos en los artículos 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título 11 
de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia". 

El día de la fecha, se firma de forma electrónica en el lateral del presente 
documento por 

EL PRESIDENTE 
P.D. Decreto del Presidente nº 

16/2018, de 24 de abril (BORM nº 96, 
de 27/04/2018) 

El Consejero de Hacienda 
Fdo.: Fernando de la Cierva Carrasco 

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
UNIVERSIDADES, EMPRESA Y 

MEDIO AMBIENTE 

Fdo.: Javier Celdrán Lorente 
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PROYECTO DE DECRETO nº nn/2018, de, de del Consejo de 
Gobierno, que establece la concesión directa de una subvención 
por la Consejeria de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente a favor de la Asociación de empresas de economía social 
de la Región de Murcia (AMUSAL), para la realización de 1 
actividades que fomenten y desarrollen la Economía Social en la 
Región de Murcia. . 

. ... ·----

En un mundo en constante evolución, las entidades que forman 
parte de la Economía Social ofrecen un proyecto económico y social que 
se basa en la solidaridad y en la democracia, implicando a los ciudadanos 
en la economfa de sus respectivos países, 

El conjunto de las entidades integradas en la Economía Social 
comparten características comunes y principios que les otorgan una fuerte 
identidad europea, que las diferencia de las sociedades de capital. 

Las entidades de Economía Social con el objetivo de apoyar una 
posición única consideran que una economía diversa es indispensable 
para el correcto funcionamiento del mercado interior europeo y están 
dispuestos a trabajar por un modelo empresarial más transparente y 
sostenible y, en definitiva, más responsable. 

La situacíón económíca actual hace necesaria una intervención 
decidida para promoción del empleo y la generación de nuevas 
alternativas al desarrollo de la economía regional. 

Desde el Gobierno Regional se apuesta decididamente por la 
Economla Social como fórmula para dinamizar el tejido empresarial, y que 
Organizaciones Empresariales como la Asociación de empresas de 
economla social de la Región de Murcia (AMUSAL), realizan actuaciones 
de interés público y social y una gran labor en el fomento y desarrollo de 
ese sector económico. 



La finalidad de la subvención es promocionar y colaborar a la financiación 
de iniciativas favorables a la creación de emprendimiento y de empleo 
estable y al crecimiento socioeconómico de la Región de Murcia, y 
desarrollar programas de colaboración en actividades corporativas y 
servicios que la misma realice en favor del tejido empresarial de la Región 
de Murcia, en ámbitos de información económica y empresarial, y en 
encuentros, jornadas y reuniones con sociedades cooperativas y 
sociedades laborales de la Región de Murcia y de la Unión Europea, y 
con grupos de personas que tienen la intención de constituir este tipo de 
empresas, llevando a cabo acciones que contribuyan al cumplimiento de 
las directrices de la planificación económica del Gobierno regional, en el 
marco de la política económica general. 

Por lo que respecta a AMUSAL, se trata de una entidad que ha 
desarrollado en este ejercicio 2018, entre otras acciones para el Fomento 
del Autoempleo y las Iniciativas Empresariales, el Proyecto "Acción para 
el Emprendimiento en Murcia" (APEM), gestionado por la Fundación 
INCYDE en el marco del Objetivo Específico 8.3.1 del Programa 
Operativo Empleo, Formación y Educación (POEFE) del FSE 2014-2020, 
proyecto que fue elegido como único proyecto en la Región de Murcia en 
este Programa. Este proyecto cuyo desarrollo se extiende hasta diciembre 
de 2018 resulta de especial interés a nivel regional. Está dirigido a 
personas de la región de Murcia en situación de vulnerabilidad en el 
mercado laboral (inmigrantes, jóvenes menores de 30 años que ni 
estudian ni trabajan, personas desempleadas de larga duración, y otros 
grupos con dificultades acusadas de acceso al empleo o en riesgo de 
exclusión). El enfoque de género se aplicará fomentando el equilibrio de 
participación de mujeres y hombres. Se trata pues de fomentar el 
emprendimiento entre estos colectivos con el fin de que consigan crear 
empresa creando su propio o empleo o que se incorporen a otras ya 
existentes. 

Entendiendo que existen razones de interés público y social, la 
Administración Regional colaborará directamente en la financiación de 
estas actuaciones, a través de la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente, mediante la concesión de subvenciones 
directas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones por concurrir razones de 
interés público y social que determinan la improcedencia de su 
convocatoria pública, al ser la organización de la economía social 
AMUSAL la única que va a desarrollar con carácter de exclusividad en la 
Región de Murcia a través de la Fundación Instituto Cameral para la 
Creación y Desarrollo de la Empresa INCYDE, siendo la única entidad de 
Economía Social en la Región de Murcia que lo haga, el Proyecto del 
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Fondo Social Europeo (FSE) "Acción para el Emprendimiento en Murcia" 
(ApEM) hasta diciembre de 2018. · 

Estas razones justifican por tanto la dificultad de la convocatoria y la 
exclusión de la concurrencia como presupuesto necesario y habilitante 
para su concesión directa. 

Por todo lo anterior, a propuesta del titular de la Consejería de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, y previa 
deliberación y acuerdo en su reunión del día ... de ... ....... de 2018, el 
Consejo de Gobierno, 

DISPONE: 

Artículo 1. Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones por parte de la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente, a favor de la Asociación de empresas de 
economía social de la Región de Murcia (AMUSAL),), con CIF nº G-
30.122.55, para el desarrollo del Proyecto "Acción para el 
Emprendimiento en Murcia" (APEM), consistente en fomentar la cultura 
emprendedora con actuaciones focalizadas en la formación, la tutoría y el 
mentoring, para que .los grupos destinatarios materialicen un plan 
empresarial y profesional. 

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable. 

La subvención regulada en el presente Decreto se regirá por lo 
previsto en él, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM nº 278, de 
02 .12.2005) y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (BOE nº 276, de 18.11.2003), salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las 
demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 

Artículo 3. Interés económico. 

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés 
económico, coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados a la 
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por 
ser el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno en materia de fomento del desarrollo 
económico regional, de apoyo empresarial y de fomento de la economía 
social. 

Artículo 4. Justificación de la concesión directa. 
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Las subvenciones reguladas en este Decreto tiene carácter 
singular, por lo que se autoriza la concesión directa de éstas en aplicación 
del artículo 23 de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el articulo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones por concurrir 
razones de interés público y social que determinan la improcedencia de 
su convocatoria pública, al ser AMUSAL la única organización empresarial 
de la Economía Social de la región que ha sido seleccionada para la 
puesta en marcha del proyecto "Acción para el Emprendimiento en 
Murcia", en virtud de la Resolución de 2 de marzo de 2017 de la 
convocatoria fomento del autoempleo y las iniciativas empresariales 
Región de Murcia (PF0616). 

La dificultad de la convocatoria pública de las subvenciones objeto de 
este Decreto, queda justificada, porque el Proyecto elegido para su 
ejecución en el Programa operativo Empleo, Formación y Educación 
(POEFE) del FSE 2014-2020, ha sido el presentado por AMUSAL en la 
Región de Murcia, a través de la Fundación Instituto Cameral para la 
Creación y Desarrollo de la Empresa INCYDE. Ninguna otra Organización 
Empresarial de Economía Social de la Región de Murcia ha desarrollado 
un proyecto de este tipo en la Región de Murcia, siendo por otro lado un 
proyecto que ha resultado seleccionado en el marco de un procedimiento 
de concurrencia a nivel europeo. 

Artículo 5. Entidad Beneficiaria. 

La entidad beneficiaria de la subvención reguladas en este Decreto 
será la organización empresarial denominada Asociación de empresas 
de economía social de la Región de Murcia (AMUSAL},), con CIF nº G-
30.122.550. 

Artículo 6. Financiación 

La subvención a conceder a la Asociación de empresas de 
economía social de la Región de Murcia (AMUSAL) con CIF nº G-
30.122.550 será de 39.000,00 € con cargo al ejercicio 2018. 

La financiación se realiza totalmente con fondos propios de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

Artículo 7. Procedimiento de concesión. 

La concesión de la Subvención se realizará mediante Orden del 
titular de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente, en la que se especificarán los compromisos y condiciones 
aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto. 

Artículo 8. Pago de la subvención. 
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El abono de la subvención se realizará previa justificación de la 
realización de las actividades y el pago de los gastos ocasionados por las 
mismas, de acuerdo con el articulo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Artículo 9. Gastos subvencionabies. 

Los gastos ocasionados por las acciones realizadas deben estar 
directamente relacionados con subvención concedida, y lo serán por los 
siguientes conceptos: 

1º. Material de oficina: Ordinario no inventariable, prensa, revistas, 
libros y otras publicaciones. 
2º. Material de oficina informatico no inventariable. 
3°. Gastos diversos en publicidad y comunicación. 
4°. Gastos diversos tales como material didáctico, alquileres de 
locales, suministros, necesarios .para la realización de reuniones, 
conferencias y cursos. 
5'. Gasto derivados del desplazamiento. 
6' Gastos en locomoción del personal propio y ajeno. 
7'. Gastos de personal propio de la entidad beneficiaria, 
directamente vinculado a la ejecución de la actividad 
subvencionada 
8°. Otros gastos corrientes tales como suministros, comunicaciones 
etc relacionados directamente .con la actividad subvencionada 
(especificándolos) 

2. De la subvención queda excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA) recuperable 

Articulo 10. Subcontratación. 

Se podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto 
de la subvención, atendiendo a las prescripciones establecidas en el 
articulo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Articulo 11. Obligaciones de los beneficiarios. 

Son obligaciones de la entidad beneficiaria: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o 
adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la 
subvención. 
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b) Justificar ante la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Economía Social, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determine la concesión y disfrute de la subvención. 

e) Comunicar a la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Economía Social la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, tan pronto como 
se conozca. 

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la 
legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario. 

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los 
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos. 

f) Cualesquiera otros recogidos en el articulo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, Generál de Subvenciones. 

g) Prestar su colaboración y facilitar cuanta documentación les sea 
requerida en el ejercicio de las funciones de control que correspondan, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

h) Incorporar en todas las manifestaciones de promoción y difusión 
de las actividades objeto de ayuda que éstas están subvencionadas por la 
Comunidad Autónoma de la" Región de Murcia, la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, Dirección General de 
Relaciones Laborales y Economía Social. 

i) Cumplir con las obligaciones establecidas en la ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 12. Plazo y justificación de la subvención. 

Las acciones subvencionadas serán ejecutadas entre el día 1 de 
enero y la fecha de la concesión de la presente subvención y en todo 
caso, dentro del ejercicio 2018, realizándose su gasto en ese mismo 
periodo. 

Una vez concedida la subvención, se justificarán las actividades y 
los pagos de los gastos ocasionados con la realización de las actividades 
subvencionadas en el ejercicio actual. La entidad beneficiaría dispondrá 
hasta el 15 de diciembre de 2018 para presentar en la Dirección General 
de Relaciones Laborales y Economía Social, los documentos que se 
indica a continuación, bien documentos electrónicos originales, o en su 
caso, copia electrónica de los mismos. 
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I a) Memoria .. de las :ctividades desarrolladas con cargo a la 
1 subvención concedida. 

b) Relación de facturas o justificantes presentados, y declaración 
responsable del representante legal de la entidad beneficiaria. 

e) Facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos 
de pago de los gastos ocasionados, que sean directamente imputables a 
la actividad subvencionada. Las facturas se pagarán mediante cheque, 
pagaré o transferencia bancaria, debiendo aportarse copia de estos así 
como el correspondiente extracto bancario que refleje dichos cargos, 
sellado por la entidad financiera. 

En caso de incluir gastos de personal de trabajadores de la 
Entidad, directamente relacionados con la actividad, se justificarán 
mediante nóminas, boletines de cotización abonados a la Seguridad 
Social (modelos TC2 y TC1 o justificante de abono del mismo) y 
declaración formal del representante de la Entidad especificando la 
imputación correspondiente. 

No se admitirán como justificantes las facturas de comidas, ni las 
Inversiones en activos fijos. 

Artículo 13. Alteración de las condiciones de la subvención. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la subvención, y en todo caso. la obtención concurrente de 
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la Orden de concesión. 

Artículo 14. Reintegro de las cantidades percibidas. 

1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la 
subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de 
alguna de las causas de reintegro c9ntempladas en la normativa de 
aplicación. 

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención, en los supuestos establecidos en los artículos 36.4 y 37 de la 
Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

3. El procedimiento de reintegro se regirá por Jo establecido en el 
Título 11 de la Ley 712005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
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Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su 
aprobación sin perjuicio de su publicación en el "Boletín Oficial de la 
Región de Murcia". 

El día de la fecha, se firma de forma electrónica en el lateral del presente 
documento por 

Murcia, a 

EL PRESIDENTE 
P.D. Decreto del Presidente nº 

16/2018, de 24 de abril (BORM nº 96, 
de 27/04/2018) 

El Consejero de Hacienda 
Fdo.: Fernando de la Cierva Carrasco 

de 

8 

de 2018 

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
UNIVERSIDADES, EMPRESA Y 

MEDIO AMBIENTE 

Fdo.: Javier Celdrán Lorente 



1 Región de Murcia 
e onse Je ría dí! Empleo. un :11,:1 s 1d ad es . 
E:mp re·,a y h,1ed ,o Arnbie ntt! 

Dirección Gener al ,Je Relaciones 
l aboralcs y Economía \ocial 

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVESIDADES, 
EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE DISPONE LA 
AUTORIZACIÓN DEL GASTO, LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN, 
EL COMPROMISO DEL GASTO, EL RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN Y LA PROPUESTA DE PAGO A LA ASOCIACION DE 
EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 
(AMUSAL)POR IMPORTE DE 39.000, 00 €, PARA PROMOCIONAR 
INCIATIVAS FAVORABLES A LA CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE 
Y AL CRECIMIENTO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Habiéndose aprobado el Decreto 252/2018, de 19 de diciembre ( BORM 
de 21 de diciembre de 2018), de concesión directa de una subvención a la 
Asociación de empresas de economía social de la Región de Murcia 
(AMUSAL), para promocionar iniciativas favorables a la creación de empleo 
estable y al crecimiento socioeconómico de la Región de Murcia. 

Siendo los datos de la entidad interesada los siguientes: 

DECR. DIRE ACTNIDADES DE FOMENTO DE LA 
PROGRAMA DE AYUDA ECONOMÍA SOCIAL 

ENTIDAD INTERESADA AMUSAL 

DOMICILIO 

Nº EXPEDIENTE 

CIF / NIF 

Ronda Sur, nº 50, 30.010, Murcia 

2018 99 44 0001 

G-30.122.550 

Teniendo en cuenta el artículo 1 del Decreto nº 53/2018, de 27 de abril , 

por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, 

Universidades, Empresa y Medio Ambiente, corresponden a esta Consejería las 

competencias de propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 

del Consejo de Gobierno, en materia economía social. 

En su virtud, vista la propuesta de la Dirección General de Relaciones 

Laborales y Economía Social, estando la subvención incluida en el PES y de 

acuerdo con las facu ltades que me confiere el artículo 16.2.n) de la Ley 7 /2004, 

de 28 de diciembre, de Organización y régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
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Región de Murcia 
Con~eJería de Empleo, Urnvers<ciacies, 
Ernpre~a y Mcccl10 Arnb1en\t' 

Dirección General de kcl.:ic1ones 
Ldbor:;lrs y Ecor101T1ía Snc,,_11 

DISPONGO 

PRIMERO: La autorización del gasto, la concesión de la subvención, el 
compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago 
al interesado de dicha subvención por importe de 39.000,00 €, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 2018.16.05.724A.48801 proyecto 45310, destinada a 
la realización de programas y actividades de fomento y desarrollo de empresas 
de Economía Social, y de apoyo a la creación de empleo mediante la 
incorporación de socios trabajadores y trabajadores por cuenta ajena 

SEGUNDO: La aplicación presupuestaria es la 2018.16.05.724A.48801, 
proyecto 45310, y subproyecto 045310183344 

TERCERO: Para los expedientes con financiación afectada, de acuerdo con la Orden 
de 29 de diciembre de 2005 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se 
regulan las actuaciones relativas a la gestión presupuestaria de los gastos con 
financiación afectada (BORM nº 2, de 03.01.2006), se especifica el gasto elegible; y 
puesto que el Programa de Ayuda se financia con Fondos Propios Libres, el Gasto 
Elegible es cero euros (0,00 euros). 

CUARTO: Habiéndose presentado la documentación justificativa de la 
realización y pago de las actividades subvencionadas, según determina el 
Decreto de concesión, el total de la subvención concedida se abonará mediante 
un único pago, de 39.000,00 euros. 

Los datos de la subvención son: 

PROGRAMA DE AYUDA : 
DE LA ECONOMIA SOCIAL 
ENTIDAD INTERESADA 
Nº EXPEDIENTE 

: 45310 
CIF / NIF 
045310183344 
APLICACIÓN PRESUPUEST 

: 48801 
IMPORTE CONCEDIDO 
NUMERO DE PAGOS 
IMPORTE A PAGAR 
ADOKn' 92198 
CAJA/ BANCO DE PAGO: 

DECR. DIRE ACTIVIDADES DE FOMENTO 

AMUSAL 
2018 99 44 0001 CÓDIGO PROYECTO 

G-30.122.550 SUB PROYECTO: 

2018.16.05.724A CONCEPTO 

39.000 EUROS 
1 
39.000 EUROS 

CAJAMAR 

DOC CONTABLE: 
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CÓDIGO TRANSFERENCIA 
REFERENCIA R: 081491 

En atención al procedimiento de pago que ha quedado establecido en este 
p: . .mto, se reconoce 1a obligación y se propone e! pago de la misma de una sola 
vez, con cargo a la par'Jda presupuestaria y proyecto de gasto indicados, 
mediante transferencia bancaria al número de cuenta que, así mismo, consta en 
esta propuesta. 

QUINTO; Es obligación del beneficiario de la ayuda el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones establecidos en el Decreto 252/2018, ce 19 de 
diciembre (BORM de 21 de diciembre de 20'.8). 

Las acciones subvencionadas serán las que han resultado justificadas ante el 
centro gestor con anterior¡dad a !a propuesta de pago 

SEXTO: Son obligaciones de la e:itidac ::,eneficiaria: 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Comunicar a !a Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Socia! la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien !as actividades subvenclonadas, tan pronto como se conozca. 

c) Disponer de !os libros contables, registros diligenciados y demás 
documen:os debldame~te auditados en los términos exigidos por la 
legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario. 

d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos incluidos los documentos electrónicos. 

e) Cualesquiera o'.cos recogidos en el artículo 14 de la Ley 38/2003. de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, 

f) Prestar su colaboración y facilitar cuanta documentacíón les sea 
requerida en e! ejercicio de las funciones de centro! que correspondan, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

g) Incorporar en todas las manifestaciones de pror:ioclór. y difusión de las 
actividades objeto de ayuda que éstas están subvencioriadas por la 
Comunidad Autóno1;1a de la Región de Murcia, Consejería de Empleo, 
Un:versidades, Empresa y Medio Ambiente, Dirección General de 
Relac'.ones Labora:es y Ecoromia Social. 
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h) Cumplir con las obligaciones establecidas en la ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

i)Destinar los bienes si son no inventariables, durante al menos dos años 
al fin concreto para el que se concede la subvención, según dispone el 
articulo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

j) Cumplir con las obligaciones establecidas en la ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

SÉPTIMO: Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de 
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
Orden Resolutoria de concesión. 

OCTAVO: Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exlgencia 
del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los 
supuestos establecidos en los artículos 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los 
inicialmente establecidos como importe a justificar, procederá el reintegro 
proporcional de la ayuda recibida. 

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título 11 de 
la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia 

NOVENO.- La presente Orden, que deberá ser notificada a la beneficiaria, pone 
fin a la vía administrativa, y contra la misma cabe interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su notificación, o bien recurso Contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su notificación al 
interesado. 

En Murcia, (documento firmado electrónicamente) 

EL CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, 

EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE 
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Pilar Vale ro Huéscar 
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Asunto: Informe sobre el Decreto para la aprobación de las normas especiales reguladoras de la 

concesión directa de una subvención por la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 
Medio Ambiente a favor de la Asociación de empresas de economía social de la Región de Murcia 

(AMUSAL), para promocionar iniciativas favorablés a la creación de empleo estable y al 
crecimiento socioeconómico de la Región de Murcia. 

Visto el expediente remitido por la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 

Social, relativo a la concesión directa de una subvención, mediante Orden, a la Asociación de 

empresas de economía social de la Región de Murcia (AMUSAL), para la realización del Proyecto 

"Acción para el Emprendimiento en Murcia" {APEM), y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 10 del Decreto 17/2008, de 15 de febrero, de Estructura Orgánica de la Secretaría General 

de la Consejería de Economía, Empresa e Innovación, de aplicación en virtud de lo establecido en la 

Disposición Transitoria Primera del Decreto nº 53/2018, de 27 de abril, por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por este 
Servicio Jurídico se emite el siguiente INFORME: 

1.- ANTECEDENTES: 

El presente expediente trae causa de la propuesta de aprobación de las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención por la Consejería de Empleo, Universidades 

y Empresa a favor de la Asocíación de empresas de economía social de la Región de Murcia 

(AMUSAL), para la realización del Proyecto" Acción para el Emprendimiento en Murcia" (ApEM), 

remitida por la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, habiendo tenido 

entrada en la Secretaría General el 10 de diciembre de 2018, y en el que figuran los siguientes 
documentos: 

Borrador del Decreto. 

Borrador de Propuesta de Acuerdo a Consejo de Gobierno 

Borrador de la Orden de propuesta de pago 

Propuesta de la Directora General de Relaciones Laborales y Economía Social de fecha 10 de 
diciembre de 2018. 

Documento contable R. 

Informe-memoria económica, de fecha lOde diciembre de 2018. 

Orden de 26 de noviembre de 2018, de modificación de la Orden de 28 de agosto de 2018, 

por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Empleo, 

Universidades, Empresa y Medio Ambiente (PES}. 

Solicitud de subvención presentada por AMUSAL, de fecha 14 de noviembre de 2018, para la 

financiación de! proyecto, junto con documento que establece las condiciones de la ayuda 
(DECA) para el mismo. 

Declaración responsable de AMUSAL de! artícu!o 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, de fecha de 12 de noviembre de 2018. 
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Certificado de cumplimiento de requisitos, de 10 de diciembre de 2018. 

Certificados de hallarse al corriente con la AEAT, Seguridad Social y CARM. 

Ser.ido Jurídico 

Certificado de la Caja Rural CAJA MAR de titularidad de la cuenta bancaria, de 4 de diciembre 

de 2018. 

11.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 

PRIMERO.- Las entidades que forman parte de la Economía Social ofrecen un proyecto 

económico y social que se basa en la solidaridad y en la democracia, implicando a los ciudadanos en 

la economía de sus respectivos países. E! conjunto de las entidades integradas en la Economía Social 

comparten características comunes y principios que les otorgan unafuerte identidad europea, que 

las diferencia de las sociedades de capital. 

Dicha Economía Social, es uno de los pilares del modelo social europeo y juega un rol 

esencial en la economía europea conjugando rentabilidad y solidaridad, creando empleos de 

calidad, reforzando la cohesión social, económica y territorial, generando capital social, 

promoviendo una ciudadanía activa, la solidaridad, y una forma de economía dotada de valores 

democráticos, que sitúa al ser humano en primer plano y contribuye al desarrollo sostenible y a la 

innovación social, medioambiental y tecnológica. 

Las entidades de Economía Social con el objetivo de apoyar una posición única consideran 

que una economía diversa es indispensable para el correcto funcionamiento del mercado interior 

europeo y están dispuestas atrabajar por un modelo empresarial más transparente y sostenible y, 

en definitiva, más responsable. La Unióíl Europea en ejecución de sus políticas, potencia y fomenta 

con ayudas económicas el desarrollo de programas para este sector de la economía, al que pueden 

accederlas entidades de la Economía Social pertenecientes a cualquiera de los países de la Unión. 

La situación económica actual hace necesaria una intervención decidida para promoción del 

empleo y la generación de nuevas alternativas al desarrollo de la economía regional. 

Desde el Gobierno Regional se apuesta decididamente por la Economía Social como fórmula 

para dinamizar el tejido empresarial, y que Organizaciones Empresariales como la Asociación de 

empresas de economía social de la Región de Murcia (AMUSAL), realicen actuaciones de interés 

públicoysocial y una gran laboren el fomento y desarrollo de ese sector económico. Yen este caso 

coadyuvando al desarrollo de proyectos financiados por la unión europea, para el fomento del 

empleo en la economía social en nuestra región. 

Se pretende desarrollar programas de colaboración en todas aquellas actividades 

corporativas y servicios que estas Organizaciones realizan en favor del tejido empresarial de la 

Región de Murcia, en los ámbitos de información económica y empresarial, y en encuentros, 

jornadas y reuniones con sociedades cooperativas y sociedades laborales de la Región de Murcia y 

con grupos de personas que tienen la intención de constituir este tipo de empresas, desarrollo de 

programas de fomento del empleo y el emprendimiento en este sector, llevando a cabo acciones 
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que contribuyan a! cumplimiento de las directrices de la planificación económica del Gobierno 

regional, en el marco de la política económica general. 

AMUSAL es la única organización empresarial de Economía Social de la Región que ha sido 

seleccionada para la puesta en marcha del proyecto "Acción para el Emprendimiento en Murcia" en 

virtud de la Resolución de 2 de marzo de 2017, referente a la convocatoria 2016 de Murcia para el 

Fomento del Autoempleo y las Iniciativas Empresariales (PF0616), en el marco del Objetivo 

Específico 8.3.1 del Programa Operativo Empleo, Formación y Educación (POEFE) del FSE 2014-

2020. 

El citado Proyecto ha sido presentado por AMUSAL, a través de la Fundación Instituto 

Cameral para la Creación y Desarrollo de la Empresa (INCYDE). Ninguna otra Organización 

Empresarial de Economía Social de la Región de Murcia ha desarro!I ado un proyecto de este tipo en 

/a Región de Murcia, siendo por otro lado un proyecto que ha resultado seleccionado en el marco 

de un procedimiento de concurrencia a nivel europeo. 

La finalidad del Proyecto es fomentar la cultura emprendedora con actuaciones focal izadas en la 

formación, la tutoría y el mentoring, para que los grupos destinatarios materialicen un plan 
empresarial y profesional. Se pretende llegar a 600 personas en situación de vulnerabilidad en el 
mercado laboral, con dificultades acusadas de acceso al empleo o en riesgo de exclusión, a través 
de la celebración de jornadas de motivación y sensibilización. 

SEGUNDO.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 22, 

precepto de carácter básico, establece los supuestos de concesión directa de subvenciones: las 

previstas nominativamente en !os presupuestos generales; aquéllas cuyo otorgamiento o cuantía 

vengan impuestos por una norma de rango legal, y aquéllas para las que, con carácter excepcional, 

se acrediten razones de interés público, social, económico, humanitario, u otras debidamente 

justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

En el presente caso, nos encontramos en el supuesto regulado por el apartado c) del citado 

artículo, esto es, aquéllas para las que con carácter excepcional, se acrediten razones de interés 

público, social, económico, humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su 

convocatoria pública, cuya instrumentación se llevará a cabo a través de Orden, previo Decreto de 

Consejo de Gobierno por el que se aprobarán las normas especiales reguladores de la subvención 

de conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/2005 de 18 .de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

El artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunldad 

Autónoma de la Región de Murcia, señala que «únic;amente podrán concederse subvenciones de 

forma directa en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de la Ley Genero! de 

Subvenciones», añadiendo que <da resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de 
los cuales se canalicen estas subvenciones estoblecerón las condiciones ycompromisosoplicables de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley». 

Según el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, reformado por 

Ley 7/2008, de 26 de diciembre, «el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del 

órgano competente por razón de la materia para cónceder subvenciones las normas especiales 
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reguladoras de las subvenciones con templadas en el párrafo e) del apartado 2 del artículo 22 de la 

Ley Genero/ de Subvenciones», es decir, entre otras, a qué !las para las que, con carácter excepcional, 

se acrediten razones de interés público, social, económico, humanitario, u otras debidamente 

justificadas que dificulten su convocatoria pública. En e I presente expedí ente queda justificada las 

razones de interés público que justifican la concesión de la subvención, y en particular aquel las que 

determina la exclusión de la concurrencia, teniendo en cuenta que el proyecto a subvencionar ha 

resultado seleccionado en el marco de un procedimiento de concurrencia promovido por la 

Fundación I NCYDE ( Instituto Carne ral para la Creación y Desarrol I o de la Empresa) institución creada 

a iniciativa de I Consejo Superior de las Cámaras Oficiales de Comercio, 1 ndustria y Navegación de 

España. El proyecto "Acción para el Emprendimiento en Murcia" ha resultado seleccionado en 

virtud de la Resolución de 2de marzo de 2017, en el marco de un procedimiento de concurrencia a 

nivel europeo, referente a la convocatoria 2016 de Murcia para el Fomento del Autoempleo y las 

!niciativas Empresariales (PF0616), en el marco del Objetivo Específico 8.3.1 de I Programa Operativo 

Empleo, Formación y Educación (POEFE) del FSE 2014- 2020. 

En cuanto a la tramitación a seguir en el presente supuesto, y a la vista del articulado del 

proyecto de decreto que se informa, se concluye que tiene carácter de acto administrativo que 

adopta la forma de Decreto del Consejo de Gobierno. Este acto se configura como un «acto 

aplicativo y no normativo» de acuerdo con la. terminología empleada por el Consejo Jurídico en su 

Dictamen 94/2001. 

TERCERO.- En cuanto al borrador del Decreto, de acuerdo con el artículo 23.3 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, contiene los extremos mínimos exigidos: 

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación del carácter singular de la misma y 

las razones que acreditan el interés público, social, económ!co o humanitario y aquellas que 

justifican la dificultad de su convocatoria pú b!ica: el objeto de la subvención aparece regulado en e 1 

artículo 1, se trata de la concesión directa de una subvención a !a Asociación de empresas de 

economía social de la Región de Murcia {AMUSAL), con CIF 30.122.55, para el desarrollo del 

Proyecto "Acción para el Emprendimiento en Murcia" (APEM), consistente en fomentar la cultura 

emprendedora con actuaciones focal i 2ádas en la formación, 1 a tutoría y el me ntori ng, para que I os 

grupos destinatarios materialicen un plan empresarial y profesional. 

La finalidad última del Decreto es promocionar y colaborar a la financiación de iniciativas 

favorables a I a creación de e mprendi miento y de empleo estable y al crecimiento socioeconómico 

de la Región de Murcia, y desarrollar programas de colaboración en actividades corporativas y 

servicios que la misma realice en favor del tejido empresarial de la Región de Murcia, en ámbitos de 

información económica y empresarial, y en encuentros, jornadas y reuniones con sociedades 

cooperativas y sociedades laborales de la Región de Mu reí a y de la Unión Euro pea, y con grupos de 

personas que tienen la intención de constituir este tipo de empresas, 1 levando a cabo acciones que 

contribuyan al cumplimiento de las directrices de la pi anificación económica del Gobierno regional, 

en el marco de la política económica general. 
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Tanto en el Informe Memoria como en el texto del Decreto {artículo 4 y en la parte 

expositiva/ se exponen !as raz:ones que acreditan e! Interés público y social, y que determinan la 

improcedencia de su convocatoria pública, 

b} Régimen juridico aP.Hcable: se recoge en el articulo 2 del borrador de Decreto. 

e} Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límit€ de concesión de cada ayuda. 
lndividual:figuran en !osartículosS y 6 del borrador de Decreto. El beneficiario de esta subvención 

es !a Asociación de empresas de economía sedal de la Región de Murda (At,1USAL}. 

Por su parte, el artículo 11 recoge las obligaciones del beneficiario. Se ha incorporado a! 

expediente declaración responsable ·de AMUSAL, de no hallar.se incurso en ninguna de las 
circunstancias que establece el articulo 13 de !a ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. Igualmente se han incorporado al expedlente los certificados de estar al corriente de 

sus obligaciones con la Seguridad Social, así como de sus obligaclones tributarlas con la AEATy con 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Por otro lado, el artículo 6 establece el importe global de la subvenclón que asciende a 

39.000,00 t:. El pago se realizará previajustificaclón de realización de las actividades y pago de los 

gastos ocasionados por las mismas, de acuerdo con e! artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre de Subvenciones de la Comunidad A1.;.tónoma de la Región de Murcia, 

d) Procedimiento de concesión y régimen de íustif:cadón: el articulo 7 del Decreto regula el 

procedimiento de concesión directa mediante Orden del Consejero de Empleo, Universidades, 

Empresa y Medio Ambiente. El periodo subvendonable comprende desde el 1 de enero de 2018 

hasta la fecha de la Orden de conces;óo y en todo caso, dentro del e;ercicio 2018; y en cuanto al 

régimen de justificadón, el artículo 12 éspecífica que la entidad beneficiaria dispondrá hasta el 15 
de diciembre de 2018 para presentarlos docume:.tos justificativos que a continuación señala, ante 

la Direcclón Genera! de Relaciones Laborales y Econo·mia Social, 

En cuanto al régimen del reintegro, el articulo 14 del Decreto se remlte a las causas 

dispuestas en los artículo %A y 37 de la ley 3&/2003, de 17 de nov¡embm, General de 
Subvenclones. 

Finalmente, la Disposición final única declara la eficacia del Decreto desde la fecha de su 

aprobación, s!n perjuicio de !o cual y una vez aprobado, debe ser publicado en el BORM, sin que tal 

publicación pueda suponer una demora en su eficacia {arts. 39 y 45.l ley 39/2015), El Decreto, 

como acto administrativo, yde conform1dadcon la regla general establecida enel arL 39,1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminlstracio!'les 
Públicas, tendrá eficacia desde !a fecha de s,.; aprobación,' sin perjuicio de lo cual, será objeto de 

publicación en el BORM, en virtud de lo dispuesto en el articulo4de la 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de !a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. No obstante, esta 

publicación lo es sólo a los etectos de cumplir con el principio Inspirador de gestión de las 

subvenciones, pero no r,ecesariamente ha de sígnlficaf causade demora de su eficacia, puesto que 
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para que surta efectos no es imprescindible la publicación, aunque sí concurren las razones de 

interés público que apreciadas por el órgano competente la justifican. 

CUARTO.- Corresponde al Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 

Ambiente e levar propuesta al Consejo de Gobierno para I a aprobación de I citado Decreto regulador 

de la subvención, al ser el órgano competente por razón de la materia conforme al Decreto del 

Presidente nº 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional. 

111. CONCLUSIÓN: 

En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente el Decreto por el que se 

establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención por la 

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente a favor de la Asociación de 

empresas de economía social de la Región de Murcia (AMUSAL), para promocionar iniciativas 

favorables a la creación de empleo estable y al crecimiento socio económico de la Región de Murcia. 

Murcia, en la fecha de la firma electrónica. 

LA ASESORA JURÍDICA 

Fdo.: María Nazaret Costa Nuño de la Rosa 

CONFORME 

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO 

Fdo.: Silvia Krasimirova Carpio 
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PROPUESTA 

El artículo 22.2,c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, establece que podrán concederse de forma directa y con carácter 
excepcional, aquellas subvencionés en que existan razones de interés público, social, 
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 
pública. De conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las 
normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el artículo 22.2,c), de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, deberán ser aprobadas por 
Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del órgano competente por razón de la 
materia para conceder subvenciones. 

El Informe Memoria del presente expediene, manifiesta la existencia de razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas 
que dificultan la convocatoria pública de la subvención para promocionar iniciativas 
favorables a la creación de empleo estable y al crecimiento socioeconómico de la 
Región de Murcia. 

En su virtud, 

PROPONGO 

Elevar propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno, para la aprobación de las 
normas especiales reguladoras de esta subv~nción, a conceder a la Asociación de 
empresas de Economía Social de la Región de Murcia (AMUSAL) para promocionar 
iniciativas favorables a la creación de empleo estable y al crecimiento socioeconómico 
de la Región de Murcia, cuyo borrador se acompaña en Anexo. 

Firmado electrónicamente en Murcia, en la fecha al margen reseñada . 
LA DIRECTORA GENERAL DE RELACIONES LABORALES 
Y ECONOMÍA SOCIAL. Nuria Fuentes García~Lax 

r 



AL CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE . 
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Región de Murcia 
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Dirección General de Relaciones Laborales 
y Economía Social 

Subdirecoén General de Trabajo 

INFORME Y MEMORIA ECONÓMICA 

DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN POR LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, 
EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS 
DE ECONOMÍA SOCIAL DE LA (AMUSAL), PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE FOMENTO Y DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL 

La Economía Social es un concepto y un espacio económico real del 
presente y también del futuro, de forma que los socios controlan importantes 
recursos económicos a través de empresas organizadas de forma democrática. 

La evolución de la Unión Europea tiende a borrar las diferencias entre los 
díferentes típos de empresas en todos los sectores y entre los países. La 
Economía Social debe afirmar su identidad si desea sobrevivir y desarrollarse; y 
se enfrenta a dos problemas, el de la adaptación y el de la competitividad, 
cualidades exigidas a toda empresa que quiera mantenerse en el mercado. 

La situación económica actual hace· necesaria una intervención decidida 
para promoción del empleo y la generación de nuevas alternativas al desarrollo 
de la economía regional. 

Desde el Gobierno Regional se apuesta decididamente por la Economfa 
Social como fórmula para dinamizar el tejido empresarial, y que Organizaciones 
Empresariales como la Asociación de empresas de economla social de la Región 
de Murcia (AMUSAL} realizan actuaciones de interés público y social y una gran 
labor en el fomento y desarrollo de ese sector económico. 

Se pretende desarrollar programas· de colaboración en todas aquellas 
actividades corporativas y servicios que estas Organizaciones realizan en favor 
del tejido empresarial de la Región de Murcia, en los ámbitos de información 
económica y empresaríal, y en encuentros, jornadas y reuniones con sociedades 
cooperativas y sociedades laborales de la Región de Murcia y con grupos de 
personas que tíenen la intención de constituir este tipo de empresas, llevando a 
cabo acciones que contribuyan al cumplimiento de las directrices de la 
planificación económica del Gobierno regional, en el marco de la política 
económica general. 
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Por lo que respecta a AMUSAL, se trata de una entidad que ha desarrollado 
en este ejercicio 2018, entre otras acciones para el Fomento del Autoempleo y las 
Iniciativas Empresariales, el Proyect.o "Acción para el Emprendimiento en Murcia" 
(ApEM), gestionado por la Fundación INCYDE en el marco del Objetivo Especifico 
8.3.1 del Programa Operativo Empleo, Formación y Educación (POEFE) del FSE 
2014-2020, proyecto que fue elegido como único proyecto en la Región de Murcia 
en este Programa. Este proyecto cuyo desarrollo se extiende a agosto de 2018 
resulta de especial interés a nivel regional. Está dirigido a personas de la región 
de Murcia en situación de vulnerabilidad en el mercado laboral (inmigrantes, 
jóvenes menores de 30 años que ni estudian ni trabajan, personas desempleadas 
de larga duración, y otros grupos con dificultades acusadas de acceso al empleo 
o en riesgo de exclusión). El enfoque de género se aplicará fomentando el 
equilibrio de participación de mujeres y hombres. Se trata pues de fomentar el 
emprendimiento entre estos colectivos con el fin de que consigan crear empresa 
creando su propio o empleo o que se incorporen a otras ya existentes. Se han 
llevado a cabo acciones formativas de motivación y sensibilización hacia la cultura 
emprendedora, con talleres de trabajo específico y acciones de mentoring, así 
como tutorías individualizadas, todo ello el objetivo de transmitir los principios y 
valores asociados al emprendimiento y desarrollo de nuevas iniciativas 
empresariales, como una oportunidad de mejora de la empleabilidad 

Entendiendo que existen razones de interés público y social, la 
Administración Regional colaborará directamente en la financiación de estas 
actuaciones, a través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 
Medio Ambiente, mediante la concesión de subvenciones directas con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7 /2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación con 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones por concurrir razones· de interés público y social que determinan la 
improcedencia de su convocatoria pública, al ser la organización de la economía 
social AMUSAL la única que va a desarrollar con carácter de exclusividad en la 
Región de Murcia a través de la Fundación Instituto Cameral para la Creación y 
Desarrollo de la Empresa INCYDE, siendo la única entidad de Economía Social 
en la Región de Murcia que lo haga, el Proyecto del Fondo Social Europeo (FSE) 
"Acción para el Emprendimiento en Murcia" (ApEM) hasta diciembre de 2018. 

Estas razones justifican por tanto la dificultad de la convocatoria y la 
exclusión de la concurrencia como presupuesto necesario y habilitante para su 
concesión directa. 

El proyecto tiene un coste total de desarrollo de 382.278,00.- euros y ha 
recibido financiación del FSE por un importe de 305.822,40.-. AMUSAL solicitó al 
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Gobierno Regional, apoyo para financiar el 20% del proyecto entre los ejercicios 
2017 y 2018 

La actuaciones se financiarán con cargo a !a siguiente partida presupuestara 
del ejercicio 2018. 

IMPORTE APLICACION PRESUPUESTARIA PROOYECTO 

39.000,00 2018.16.05. 724A.48801 45310 

Examinada la partida presupuestaria referida a la Dirección General de 
Relaciones Laborales y Economía Social) para el ejercicio 2018, se comprueba 
que: 

Con cargo a la aplicación presupuestaria del año 2018 16.05.724A48801 y 
código de Proyecto 4531 O, se han realizado los siguientes documentos contables 

Documento contable r nº 081491 por cuantía de 39.000,00 euros 

Por tanto para dar cobertura al proyecto de Decreto, en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2018, existe en el ejercicio en curso, crédito adecuado y suficiente a la 
naturaleza económica de las obligaciones para atender los compromisos de 
gasto, constando en el expediente documento de retención de crédito en la 
aplicación presupuestaria. 

Firmado electrónicamente al margen en Murcia. La Técnica Consultora. Esther Arce 
Olmos. 

Visto Bueno y Conforme. LA DIRECTORA GENERAL DE RELACIONES 
LABORALES Y ECONOMÍA SOCIAL. Nuria Fuentes García-Lax. 
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Dª. ESTHER ARCE OLMOS, TÉCNICO CONSULTOR DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y ECONOMÍA SOCIAL DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, 

CERTIFICO 

Que la Asociación de empresas de economía social de la Región de Murcia 

(AMUSAL) , cumple todos los requisitos necesarios para acceder a la subvención 

prevista en la ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma para el año 2018, por valor de 39.000,00 € para la 

realización de programas y actividades de fomento y desarrollo de empresas de 

economía social, y de apoyo a la creación de enipleo mediante la incorporación 

de socios trabajadores y trabajadores por cuenta ajena. 

Asimismo, cumple con las condiciones que l.e dan derecho a la concesión y pago 

de las mismas. 

Y para que conste, a los efectos q~e procedan, firmo el presente en Murcia, en la 

fecha indicada en la firma electrónica. La Técnico Consultor. Esther Arce Olmos 

VºB. La Directora General de Relaciones Laborales y Economía Social. Nuria Fuentes 

García-Lax 

[Escriba aquí] [Escriba aquí] Expte.201899440001 
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Nº8 
MODIFICACIÓN DE LAS LÍNEAS DE AYUDAS DEL PLAN ESTRAT~GICO DE SUBVENCIONES 

2018 DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE. 

Mediante Orden de 28 de agosto de 2018, se dicta la ORDEN DE APROBACIÓN 
DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE DE 2018, que modifica la Orden de 2 
de febrero de 2018, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de la 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, para el ejercicio 2018. 

Desde la fecha de su aprobación, Se ha produéido diferentes modificaciones que 
afectan al presupuesto y consiguientemente, al Plan de Ayudas de la Consejería, 
igualmente, se ha detectado un error material en la Orden de modificación 6i! del PES 
de la Consejería, por lo que a propuesta de los Centros Gestores y en uso de las 
competencias conferidas a los Consejeros en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 
el artículo 2 de la Orden de 17 de mayo de 2016 de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública por la que se regula el conte~ido de los planes estratégicos de 
subvenciones y la tramitación y estructura de las memorias de ejecución, 

DISPONGO 

Aprobar la modificación de la Orden de 28 de agosto de 2018 por la que se 
aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones IPES) de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente para el ejercicio 2018, consistente en la 
INCLUSIÓN/Modificación en el PES 2018 y corrección de errores, de las siguientes líneas 
de subvención, junto a las fichas que se adjunta en el Anexo: 

PRIMERO: En el Centro Gestor 160200, programa 4218 "UNIVERSIDADES", 

1.- La inclusión de la línea siguiente: 

Proyecto 37563 "Mejora de la movilidad Universitaria en el Campus de la 
UPCT2 

2.- La modificación de los importes de la anualidad en los anexos 
correspondientes a los siguientes proyectos,: 

Proyecto 10950 "Besas y ayudas para estudios universitarios" 
Proyecto 35586 Academias de la Región de Murcia" 

SEGUNDO: En el Centro Gestor 16.05.00, programa. 724A "Desarrollo de la Economía 
Social": 

1 
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12.- La inclusión de la línea siguiente: 

Proyecto 45310 "A AMUSAL PARA APOYO AL EMPRENDIMIENTO DE LA 

ECONOMÍA SOCIAL" 

22,-: Corregir el contenido de la ficha relativa al proyecto 46070 "Acciones 

Pacto excelencia Economía Social" adicionando el siguiente texto: 

"PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: Concesión Directa 
LÍNEAS BÁSICAS DE LAS BASES REGULADORAS: se regirá por el Decreto del 

Consejo de Gobierno que esta ble ce que establecen las normas especia les 

reguladoras de la concesión directa de una subvención por la Consejería de 

Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente a favor de la Asociación de 

Empresas de Economía Social (AMUSAL), la Federación de Sociedades Agrarias 
Cooperativas de Murcia (FECAMUR), la Federación de Cooperativas Agrarias de 

Murcia (FECOAM), la Unión de Cooperativas de Enseñanza de la Región de 
Murcia (UCOERM) y la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región 

de Murcia (UCOMUR), para la realización de ocho proyectos en el marco del 

Pacto para la Excelencia de la Economía Social de la Región de Murcia 2018-2020 
; y por las disposiciones de carácter básico establecidas en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por el Real 

Decreto 887 /2006, de 21 de julio; y por la Ley 7 /2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia." 

32,- Corregir el error material contenido en la ficha relativa al proyecto 11866, 
"Organizaciones Empresariales de Economía Social", de forma que donde dice: 

"FINAL1DAD / OBJETO Ayudar al funcionamiento de las Organizaciones Empresariales 
de Economía Social de la Región de Murcia. 
TIPO DE GASTO: Transferencias Corrientes 
BENEFICIARIOS: Organizaciones Empresariales de Economía Social 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: Concurrencia competitiva 
LINEAS BASICAS DE LAS · BASES REGULADORAS: Se regirá por las bases 
reguladoras contenidas en la Orden de 2 de mayo de 2016 de la Consejería de Desarrollo 
Económico, Turismo y Empleo, de subvenciones para el fomento de la Economía Social, 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcianº 102 de 4 de mayo de 2016, y por 
las disposiciones de carácter básico establecidas en el Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. " 

Debe decir: 
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Nº 8 
"FINALIDAD/ OBJETO Ayudar al funcionamiento de las Organizaciones Empresariales 
de Economía Social de la Región de Murcia. 
TIPO DE GASTO: Transferencias Corrientes 
BENEFICIARIOS: Organizaciones Empresariales de Economía Social 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: Concesión directa 
LINEAS BASICAS DE LAS BASES REGULADORAS: Se regirá por el Decreto de 
Consejo de Gobierno por el que se establece las normas reguladoras de la concesión directa 
de una subvención por la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente a favor de la Federación de Cooperativas Agrarias de la Región de Murcia 
(FECOAM), para desarrollo y transferencia tecnológica de la Cátedra Sostenible del Mar 
Menor y por las disposiciones de carácter básico establecidas en el Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y · su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887 /2006, de 21 de julio, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia." 

4°.- Corregir el error material contenido en la .ficha relativa al proyecto 40.670 y donde 
dice: 

"FINALIDAD / OBJETO: Fomentar entre los universitarios de la Región de Murcia la 
responsabilidad social y empresarial, y en prevención de riesgos laborales. 
TIPO DE GASTO : Transferencias Corrientes 
BENEFICIARIOS: Universidades Públicas de la Región de Murcia. 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: Concurrencia competitiva. 
LINEAS BASICAS DE LAS BASES REGULADORAS: Se regirá por las bases 
reguladoras contenidas en la Orden de 3 de julio de 2017 del titular de la Consejería de 
Empleo, Universidades y Empresa, de subvenciones destinadas a programas que fomenten 
las relaciones laborales y la seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia nº 161 de 14 de julio de 2017, y por las disposiciones de carácter 
básico establecidas en la Ley 38/2003, de _17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y por la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia." 

Debe decir: 

"FINALIDAD / OBJETO: Fomentar entre los universitarios de la Región de Murcia la 
responsabilidad social y empresarial , y en prevención de riesgos laborales. 
TIPO DE GASTO: Transferencias Corrientes 
BENEFIC1ARI0S: Universidades Públicas de la Región de Murcia. 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: Concesión Directa 
LINEAS BASICAS DE LAS BASES REGULADORAS: Se regirá por el Decreto del 
Consejo de gobierno por el Decreto del Consejo de Gobierno, que establece las normas 
especiales reguladoras de 
la concesión directa de una subvención por la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente a favor de la Cátedra de Responsabilidad Social Corporativa 
de la Universidad de Murcia (UMU), y la Cátedra Internacional de Responsabilidad Social 
de la Universidad Católica San Antonio (UCAM), para desarrollar de manera coordinada 
y conjunta dos proyectos complementarios de promoción de la RSC del Programa de 

3 



' 
Región de Murcia 
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 

Secretaría General 

Nº 8 
Fomento de la Responsabilidad Social Corporativa en la Región de Murcia , y por las 
disposiciones de carácter básicq establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia." 

TERCERO: En el Centro Gestor 190400, programa 442F 118/0D/VERSIDAD Y AREAS 
PROTEGIDAS", 

La inclusión de la línea siguiente: 

Proyecto 46391 "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON UPCT PARA 
ACTUACIONES DE LA RECUPERACIÓN DE LA JARA CARTAGENA '' 

Murcia, {firmado electrónicamente) 
EL CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE, 

Jávier Celdrán Lorente 
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ANEXO 

P.E.S. 2018 
Denominación 

OBJETIVO/ACTIVIDAD .......... Promoción i.niciativas favorables a la creación de empleo estable y el 
crecimiento socioeconómico de la Región de Murcia. 

PROYECTO .. .... ... .. . ...... . ..... Proyecto 45.31 O A Amusal para apoyo al emprendimiento de la economía 
social 

CENTRO GESTOR. ..... ........ . Dirección General de Relaciones Laborales v Economia Social 
PROGRAMA ... ... ................. 724 A Desarrollo de la Economía Social 
PARTlDA PRESUPUESTARIA 16.05.00 724A 488.01 
IMPORTE ANUALIDAD ..... ... 39.000 € 
Código CNAE (R.D. 475/2007, de 13 de 84.11 Actividades generales de la Administración Pública 
abril) .................................... 
FINANCION EXTERNA: Código: 
(*) Será el reflejado como fuente ele Importe: 
financiación en el proyecto de gasto al que Denominación: 
se imouta la línea de subvención. 
PLAZO NECESARIO PARA su 2018 
CONSECUCIÓN 

Finalidad de la línea/Plan de acción 
(Resumen de la. naturaleza. de la subvención: finalidad, objeto o tipo de gasto subvencionado,, posibles beneficiarios, 
Procedimiento concesión, Lineas básicas de Biises R~guladoras etc.) 

FlNALIDAD/OBJETO: Concesión directa de subvención a Amusal para que, a través de la Fundación Instituto 
Cameral para la creación y desarrollo de la empresa (lNCYDE) ejecute el proyecto del FSE ''Acción para el 
emprendimiento en Murcia". La finalidad del proyecto es fomentar la cultura emprendedora con actuaciones 
focalizadas en la formación, la tutoría y el mentoring, para que los grupos destinatarios materialicen un plan 
empresarial y profesional. 

TIPO DE GASTO: Transferencia coi:riente 

BENEFlCIARIOS: Asociación de empresas de economía social de la Región de Murcia (Amusal) 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: concesión dii-ecta, se excluye la concurrencia competitiva. 

LINEAS BASICAS DE LA BASES REGULADORAS: se regirá por el Decreto del Consejo de Gobierno que 
establece la concesión directa de una subvención por la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente a favor de la Asociación de empresas de Economía Social de la R.M (Amusal) para la realización del 
Proyecto "Acción para el emprendimiento en Murcia" (APEM); y por las disposiciones de ciirácter básico 
establecidas en la Ley 3 8/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

INDICADORES: 

CÓDIGO UNIDAD DENOMINACIÓN TIPO PREVISTO 
(1) ÓPTIMO 1 MÍNIMO 

1 I Número de proyectos subvencionados 1 1 1 1 
(I) 1 absoluta 2 porcentual 
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P.E.S. 2018 

Denominación 
OBJETIVO/ ACTIVIDAD .......... 03 MEJORA DE LA CAPACIDAD PROFESIONAL y LA 

EMPLEABTLIDAD. ACTUACIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y 
RELACIONES LABORALES 

PROYECTO ..................... ... 46070 ACCIONES PACTO EXCELENCIA ECOS 
CENTRO GESTOR ............... 16.05 DJRECCION GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y 

ECONOMlA SOCIAL 
PROGRAMA 

PROGRAMA ....................... 724A DESARROLLO DE LA ECONOMIA 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 47599 "Otras actuaciones en materia de cmolco v relaciones laborales" 
IMPORTE ANUALIDAD ........ 397.900 euros 
Código CNAE (R.D. 475/2007, de 13 de 46.19 Jntennediari·os del comercio de productos diversos 
abril) .................................... 
FINANCION EXTERNA: Código: 
(*) Será el reílejado como fuente de lmporte: 
financiación en el proyecto de gasto al que Denominación: 
se imputa la línea de subvención. 
PLAZO NECESARIO PARA su EJERCICIO 2018 
CONSECUCIÓN 

Finalidad de la línea/Plan de acción 

FINALIDAD/ OBJETO: Desarrollar actividades recogidas como medidas en el Pacto para la Excelencia 
de la Economía Social. 
TIPO DE GASTO: Transferencias de capital 
BENEFICIARIOS: Entidades y Empresas de Economía Social 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: Concesión Directa 

LÍNEAS BÁSICAS DE LAS BASES REGULADORAS: se regirá por el Decreto del Consejo de 
Gobierno que establece que establecen las norn1as especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención por la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente a favor de la 
Asociación de Empresas de Economía Social (AMUSAL), la Federación de Sociedades Agrarias 
Cooperativas de Murcia (FECAMUR), la Federación de Cooperativas Agrarias de Murcia (FECOAM), la 
Unión de Cooperativas de Enseñanza de la Región de Murcia (UCOERM) y la Unión de Cooperativas de 
Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), para la realización de ocho proyectos en el marco 
del Pacto para la Excelencia de la Economía Social de la Región de Murcia 2018-2020 ; y por las 
disposiciones de carácter básico establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; y por la Ley 
7/2005, de J 8 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

INDICADORES: 

CÓDrGO UNIDAD DENOMINACIÓN TIPO PREVISTO 
(1) ÓPTIMO 1 MÍNIMO 

1 l Número de proyectos subvencionados 1 1 1 l 
( 1) l absoluta 2 porc~ntual 
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P.E.S. 2018 

Denominación 
OBJETIVO/ACTIVIDAD .......... 03 MEJORA DE LA CAPACIDAD PROFESIONAL y LA 

EMPLEAB1L1DAD. f) FUNCJONAMIENTO DE ORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES DE ECONOMÍA SOCIAL EN LA REGIÓN DE 
MURCIA 

PROYECTO ........................ 11866 ORGANIZACIONES EMPRESARJA LES DE ECONOMIA 
SOCIAL 

CENTRO GESTOR. ... ....... .... 16.05 DIRECCION GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y 
ECONOM!A SOCIAL 

PROGRAMA .. ................... .. 724A DESARROLLO DE LA ECONOMIA SOCIAL 
PARTIDA PRESUPUESTARIA 48801 "OrRanizaciones cmpresarinles'' 
IMPORTE ANUALIDAD .. . ..... 652.500.00 
Código CNAE (R.D. 475/2007, de 13 de 94.11 Actividades de organizaciones empresariales y patronales 
abril) ........ .......... ...... .......... .. 
FlNANClON EXTERNA: Código: 
(*) Será el reflejado como fuenle de Importe: 
financiación en el proyecto de gasto al que Denominación: 
se itnouta la línea de subvención. 
PLAZO NECESARlO PARA su 2018 
CONSECUCIÓN 

Finalidad de la línea/Plan de acción 
FINALIDAD / OBJETO Ayudar al funcionamiento de las Organizaciones Empresariales de 
Economía Social de la Región de Murcia. 
TIPO DE GASTO: Transferencias Corrientes 
BENEFICIARIOS: Organizaciones Empresariales de Economía Social 
PROCEDIMIENTO DE CONCES1ÓN: Concesión directa 
LINEAS BASICAS DE LAS BASES REGULADORAS: Se regirá por el Decreto de Consejo de 
Gobierno por el que se que establece las normas reguladoras de la concesión directa de una subvención 
por la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente a favor de la Federación de 
Cooperativas Agrarias de la Región de Murcia (FECOAM), para desarrollo y transferencia 
tecnológica de la Cátedra Sostenible del Mar Menor y por las disposiciones de carácter básico 
establecidas en el Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Re.gión de Murcia. 

INDICADORES: 

CÓDIGO UNIDAD JJENOMINACIÓN TIPO PREJIISTO 
(1) ÓPTIMO 1 MÍNIMO 

1 1 Número de proyectos subvencionados 1 1 1 I 
( 1) 1 absoluta 2 porcentual 
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Región de Murcia 
Consejería de Empleo, Universidéldes, Empresa y Medio Ambiente 

Secretaría General 

P.E.S. 2018 

Denominación 
OBJETlVO/ACTlVIDAD .......... 03 MEJORA DE LA CAPACrDAD PROFESIONAL y LA 

EMPLEABILIDAD. i) FOMENTAR LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
Y EMPRESARlAL, Y EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

PROYECTO ........................ 40670 A UNIVERSIDADES PUBLICAS CARM RSE v PRL 
CENTRO GESTOR ..... ......... . 16.05 DIRECCION GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y 

ECONOMIA SOCIAL 
PROGRAMA ..................... .. 315A ADMINlSTRACION DE LAS RELACIONES LABORALES Y 

CONDICIONES DE TRABAJO 
PARTIDA PRESUPUESTARIA 44299 A Universidades Públicas de la Re12.ión de Murcia 
IMPORTE ANUALIDAD ........ 10.240,00 
Código CNAE (R.O. 475/2007, de 13 de 84.11 Actividades generales de la Administración Pública 
abril) .................................... 
FINANCION EXTERNA: Código: 
(*) Será el reflejado como fuente de Importe: 
financiación en el proyecto de gasto al que Denominación: 
se imputa la línea de subvención. 
PLAZO NECESARIO PARA su 2018 
CONSECUCIÓN 

Finalidad de la línea/Plan de acción 
FINALIDAD/ OBJETO: Fomentar entre los universitarios de la Región de Murcia la responsabilidad 

social y empresarial, y en prevención de riesgos laborales. 
TIPO DE GASTO: Transferencias Corrientes 
BENEFICIARIOS: Universidades Públicas de la Región de Murcia. 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: Concesión Directa 
LINEAS BASlCAS DE LAS BASES REGULADORAS: Se regirá por el Decreto del Consejo de 
gobierno por el Decreto del Consejo d.e Gobierno, que establece las nonnas especiales reguladoras de 
la concesión directa de una subvención por la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente a favor de la Cátedra de Responsabilidad Social Corporativa de la Universidad de Murcia 
(UMU), y la Cátedra Internacional de Responsabilidad Social de la Universidad Católica San Antonio 
(UCAM), para desarrollar de manera coordinada y conjunta dos proyectos complementarios de 
promoción de la RSC del Programa de Fomento de la Responsabilidad Social Corporativa en la 
Región de Murcia , y por las disposiciones de carácter básico establecidas en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia 

INDICADORES: 

CÓDIGO UNIDAD DENOMINACIÓN TIPO PREVISTO 
(1) ÓPTIMO 1 MÍNIMO 

1 1 Número de orovectos subvencionados l 1 1 1 
(1) 1 absoluta 2 porcentual 
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1 Región de Murcia 
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 

Secretaria General 

ANEXO - P.E.S. 2018 
ANEXO "BECAS Y AYUDAS PARA ESTUDIOS UNIVERSITARIOS" 

Denominación 
OBJETIVO/ACTIVIDAD .......... 03. Fomento de la promoción del conocimiento y de la igualdad 

de oportunidades 
PROYECTO ........................ 10950 Becas y ayudas para estudios universitarios 
CENTRO GESTOR ............... . 16.02 Dirección General de Universidades e Investigación 
PROGRAMA ... ...... .............. 421 B Universidades 
PARTIDA PRESUPUESTARIA 483.00 Becas y ayudas para estudios 
IMPORTE ANUALIDAD . ....... 11.000,00 € 
Código CNAE (R.D. 475/2007, de 13 de 8543. Educación universitaria 
abril) ....... .. ..... , •••••• •• ••• ,, •••• . ••• 

FINANCION EXTERNA: Código: 
(*) Será el reflej ado como fuente de lmporte: 
financiación en el proyecto de gasto al que Denominación: 
se imputa la linea de subvención. 

PLAZO NECESARIO PARA SU 
CONSECUCIÓN 

Ejercicio 2018 

Finalidad de la línea/Plan de acción 
(Resumen de la naiurale:a de la sub\lención:flnalidad, objeta a tipo~ gastosubvencionado,. po.sibles beiteji'ciar.io.s~ 
Procl!dimiento conce.~ión. Lfneas básicas de Bases Regulqdoras etc.) 

FINALIDAD/OBJETO: Aportar subvención plurianual destinada a favorecer la excelencia académica 
universitaria para aquellos alumnos que han destacado en la prueba de evaluación de Bachillerato para 
el acceso a la universidad por su esfuerzo y dedicación al estudio. 
TIPO DE GASTO: Transferencias corrientes 
BENEFICIARIOS: 1 O alumnos 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: Concesión directa 
LlNEAS BASTCAS DE LA BASES REGULADORAS: 

INDICADORES: 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10 Nº de beneficiarios . 
(2) 1 absoluta 2 porcentual 

9 

TIPO PREVISTO 
(1) 

ÓPTIMO MfNIMO 

1 10 10 
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Región de Murcia 
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 

Secretaríicl General 

P.E.S. 2018 
ANEXO "SUBVENCIÓN A LAS 'REALES ACADEMIAS Y ACADEMIAS 

CIENTÍFICAS O CULTURALES" 

Denominación 

Nº 8 

OBJETIVO/ACTIVIDAD .......... · 03. Fomento de la promoción del conocimiento y de la igualdad 
de oportunidades 

PROYECTO ........................ 35586 Academias de la Región de Murcia 
CENTRO GESTOR ............... 16.02 Dirección General de Universidades e Investigación 
PROGRAMA ....................... 421 B Universidades 
PARTIDA PRESUPUESTARIA 483.99 Otras actuaciones en materia de formación 
IMPORTE ANUALIDAD ........ 95.000,00 € 
Código CNAE (R.D. 475/2007, de 13 de 8543. Educación Universitaria 
abril) •• , ••••• , ••• ,,, ••••• , ••••• , •••••••• , . 

FINANCION EXTERNA: Código: 
(*) Será el reflejado como fuente de Importe: 
financiación en el proyecto de gasto al que 
se imputa la linea de subvención. 

Denominación: 

PLAZO NECESARIO PARA SU Ejercicio 2018 
CONSECUCIÓN 

Finalidad de la línea/Plan de acción 
(Resumen de la naturale=a de la subvención: finalidad, objeto o tipo de gasto subvencionado, posibles beneficiarios, 

Procedimiento concesión, Líneas básicas de Bases Reguladoras etc) 

FINALIDAD/OBJETO: Aportar una subvención destinada a las Reales Academias y Academias 
Científicas o Culturales con sede en la Región de Murcia para su funcionamiento y organización de 
actividades para el año 2018 y que desarrollen su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

TIPO DE GASTO: Transferencias corrientes 

BENEFICIARIOS: Reales Academias y Academias Científicas y Culturales de la Región de Murcia 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: Concesión directa 

LINEAS BASICAS DE LA BASES REGULADORAS: 

INDICADORES: 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TIPO PREVISTO 

{!) 

ÓPTIMO MÍNIMO 

10 Nº de beneficiarios 1 7 7 
( 1) 1 absoluta 2 porcentual 
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' 
Región de Murcia 
Consejería de Empleo, Univer.sidades, Empresa y Medio Ambiente 

Secretaría General 

P.E.S. 2018 
ANEXO "TRANSPORTE UNIVERSITARIO UPCT" 

Denominación 
OBJETIVO/ ACTIVIDAD .......... 03. Fomento de la promoción del conocimiento y de la igualdad 

de oportunidades 
PROYECTO ........................ 37563 Mejora de la movilidad universitaria en el campus de la 

UPCT 
CENTRO GESTOR ............... 16.02 Dirección General de Universidades e Investigación 
PROGRAl\1A .... ......... .. .... .... 421 B Universidades 
PARTIDA PRESUPUESTARIA 44 7. 61 Transporte universitario 
IMPORTE ANUALIDAD ........ 34.000,00 € 
Código CNAE (R.D. 475/2007, de 13 <le 8543. Educación Universitaria 
abril) .................................... 

FINANCION EXTERNA: Código: 
(*) Será el reflejado como fuente de Importe: 
financiación en el proyecto de gasto al que Denominación: 
se imputa la línea de subvención. 

PLAZO NECESARIO PARA SU 
CONSECUCIÓN 

Ejercicio 2018 

Finalidad de la línea/Plan de acción 
(Resumen de la na111rale=a de la subvención.·.finalidad. objeta o lipa de gasto subvencionado, pruib{¡¡.s benejk i.atlO.S. 
Procedlmiento cancesi(m, líneas básicas de Bases R,e.g¡¡ladoras etc.) 

FINALIDAD/OBJETO: Aportar una subvención destinada a la empresa de transporte Interurbana de 
Autobuses, S.A., para la reducción de costes a los estudiantes universitarios y mejorar el servicio de 
transporte universitario de Murcia a la Universidad Politécnica de Cartagena 
TIPO DE GASTO: Transferencias corrientes 
BENEFICIARIOS: Empresa concesionaria del transporte universitario a la UPCT 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: Concesión directa 
LINEAS BASTCAS DE LA BASES REGULADORAS: 

INDICADORES: 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TIPO 

(1) 

PREVISTO 

ÓPTIMO MÍNIMO 
JO Nº de beneficiarios l 1 L 
12 Nº de alumnos beneficiarios 1 1.200 1.000 
(I) 1 absoluta 2 porcentual 

11 



,,¡ 

1 Región de Murcia 
Conseje.ria de Empleo, Uníversidades, Empresa y Medio Ambiente 

Secret.iria General 

ANEXO 

P.E.S. 2018 

Denominación 
OBJETIVO/ ACTIVIDAD .......... 07:APLICACIÓN DE CRITERIOS AMBIENTALES EN POLÍTICAS 

SECTORIALES 

PROYECTO ........................ 46391 CONVENIO DE COLABORACIÓN CON UPCT PARA ACTUACIONES 
DE LA RECUPERACIÓN DE LA JARA CARTAGENA 

CENTRO GESTOR ............... 19.04 D.G. Medio Natural 

PROGRAMA ....................... 442F 8/0DIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 19.04.00 442F 742 01 

IMPORTE ANUALIDAD ........ 102.000 euros 
Código CNAE (R.O. 475/2007, de 13 de abril) 84.11 

FINANCION EXTERNA: Código: 43 1119 1300.01 

(*) Será el reflejado como fuente de Importe: 81.600 
financiación en el proyecto de gasto al que se Denominación: "Fondo Patrimonio Natural. Recuperación jara 
imputa la línea de subvención. Cartagena". 
PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN 2018 

Finalidad de la línea/Plan de acción 
( Resumeo de la naturaleza, de la su b.vendón: fin andad, objeto o tipo de gasto. subvenciol"l:cl.®;, ?OSí bleS'. ben,ef,ida dos, 

Procedimiento concesión, líneas básicas de Bases Reguladoras etc.) 

FINALIDAD/OBJETO: Tramitación de subvención de concesión directa a la Universidad Politécnica de Cartagena en 

el marco de un convenio de colaboración que se celebrará con esa institución y su objetivo será "ACTUACIONES 
PARA LA RECUPERACIÓN DE LA JARA DE CARTAGENA EN LA REGIÓN DE MURCIA" 

TIPO DE GASTO: TRANSFERENCIA DE CAPITAL 

BENEFICIARIOS: 1 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: CONCESIÓN DIRECTA 

LINEAS 8ASICAS DE LA BASES REGULADORAS~ 

INDICADORES: 

CÓDIGO UNIDAD DENOMINACIÓN 

03 Nrl de actividades/actuaciones 
subvencionadas 

(1) 1 absoluta 2 porcentual 

12 

TIPO PREVISTO 
(1) ÓPTIMO MÍNIMO 

1 1 1 



1 Región de Murcia 
Consejería de F.rnpleo, Universidades, Fmpresa y ME:'dio Ambiente 

Secretélríc1 General 

INFORME ECONÓMICO SOBRE DECRETO DE CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN 

A LA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 

(AMUSAL) PARA PROMOCIONAR INICIATIVAS FAVORABLES A LA CREACIÓN DE EMPLEO 

ESTABLE Y AL CRECIMIENTO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

Examinado el borrador del DECRETO DE CONCESIÓN DIRECTA entre LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, .UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO 

AMBIENTE A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL DE LA 

REGIÓN DE MURCIA (AMUSAL) PARA PROMOCIONAR INICIATIVAS FAVORABLES A LA 

CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE Y AL CRECIMIENTO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN 

DE MURCIA, PARA EL EJERCICIO 2018, se emite el siguiente: 

INFORME 

1°) Las acciones a llevar a cabo de este Decreto de Concesión Directa coadyuvan a la consecución 

de los objetivos marcados par la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social 

en los Presupuestos de 2018. 

2°) Las acciones se imputan al Proyecto: 

PROYECTO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

45310 16.05.00.724A.488.01 39.000.000,00 

3º) Existe en el ejercicio en curso, crédito presupuestario a~ecuado y suficiente a la naturaleza 

económica de las obligaciones. 

4º) Los créditos están financiados en un 100% con Fondos Propios. 

5°) El proyecto nº 4531 O, está incluido en el Plan Estratégica de Subvenciones 2018. 

EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO Y CONTRATACIÓN. 

(Firma electrónica) 

Fdo.-Jasé Javier. Ortiz Sandoval 
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((I~, ---1 Región de Murcia 

f 

ij 
ij CARM C.A.R.M. 

Referencia: 081491/1100075309/000001 
Ref. Anterior: 

~ - RESERVA DEL GASTO 

~ 

f7resupuesto: 2018 

Sección 
Servicio 
Centro de Gasto 
Programa 
Subconcepto 
Fondo 

Cuenta P.G.C.P. 

1 
Proyecto de Gasto 
Centro de Coste 
CPV 

[ Exp. Administrativo 

Explicación gasto 

Perceptor 
Cesionario 
Cuenta Bancaria 

• 
[ Gasto elegible 

Importe Original 
lmpor. Complementarlo 
Importe Total 

! 
1 

1 

Página: 1 de 1 

16 
1605 
160500 
724A 
48801 

C. DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA 
D.G. RELACIONES LABORALES Y ECONOMÍA SOC 
C.N.S. D.G. REL.LABORALES Y ECON. SOCIA 
DESARROLLO ECONOMÍA SOCIA 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 

045310183344 A AMUSAL APOYO EMPRENDIM.ECONOMIA SOCIAL 

1 Reg. de Contratos ¡ Reg. de Facturas 1 Certf. Inventarlo 

2018-44 ACTIVIDADES FOMENTO DE LA E.SOC. 
ORGANIZACIONES EMPRESJ.I.RIALES 

,,." .. 39,000,00'EUR TREINTA Y NUEVE MIL EURO 

...... ., .... ,O.OO"EUR CERO E.URO 

.,.,,*'*39.000,00* EUR TREINTA Y NUEVE MIL EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO 
JEFE/A SECCION COORDINACION ADMINIS JEFE/A SERVICIO ECONÓMICO Y DE CONTRATAC 

1 

1 
M. TERESA GUILLAMON ORTIZ 

F. Prellmlnar 104.12.2018 1 F. Impresión l 18.12.2018 1 F.Contabllizacl6n 1 18.12.2018 1 F.Factura 1 00.00.0000 

JOSE JAVIER ORTIZ SANDOVAL 
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Agencia 'fributaria 
www.a¡:;imciatributaria.es 

Administración de MURCIA 
GV ESCULTOR SALZILLO, 21 
30005 MURCIA (MURCIA) 
Tel. 968361100 
Fax. 968361119 

/o 

Delegación Especial de MURCIA 

Nº de Remesa: 00083380012 

1111111111111111!1 11111 111 lllll 1111111111111111 1111111111 111 
Nº Comunicación: 1866895747300 

ASOC DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL DE LA REGION DE 
CALLE RONDA SUR 50 

CERTIFICADO 

N!! REFERENCIA: 20188130602 

30010 MURCIA 
MURCIA 

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con lo establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada 
con cargo a fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con 
las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la 
Seguridad Social, de conformidad con su normativa reguladora, por: 

N.I.F.: G301 RAZÓN SOCIAL: ASOC DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL DEL 
DOMICILIO FISCAL: CALLE RONDA SUR NUM 50 30010 MURCIA 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria, 

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad. el solicitante arriba relerenciado se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 
del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de 
seis meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y 
no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo 
ser invocado a efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni 
servirá de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su 
contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni 
exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus 
destinatarios. Todo ello. de conformidad con lo dispuesto en la normativa citada. 

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaría, con fecha 
4 de diciembre de 2018. Autenticidad verificable mediante 
Código Seguro Verificación G73 T96W  en 
www.agenciatríbutaría.gob.es 

oc1,men10 firmado eleclrOnícan1e1>1e (RO 1671/200~) Au(en(icidad verificable mediante Código Seguro Verificación G73S3X885HT96WAN en www agenc1a1riblJlaria gob es 



1 
Región de Murcia 

Consejería de Hacienda 

CERTIFICADO 

Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono o 12 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUT~RIAS CON LA CARM 

AGENCIA 
TRIBUTARIA 
REGIÓN DE MURCIA 

1635-11 

1 • Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Segundo Apellido Primer Apellido 

Razón Social AMUSAL - ASOCIACION DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL 

Motivo de la solicitud 

Tipo de Certificación 

3 - Datos del Certificado 

Ámbito Subvenciones 

Nombre 

Documento CIF 

El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica: 

G30122550 

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de la 
Reglón de Murcia (AREeA), D/Dª AMUSAL - ASOCIACION DE EMPRESAS DE ECONOMIA S:OCTAL DE LA REGlON DE 
MIJRE:M eon número de Identificación fiscal G3012255(:) Sí se encuen~ra al corriente en sus obligaciones ·trlbutarlas 
con la Admínlstracl6n Pública de la Comunidaa Autónoma de la Región de l'i1urcla, en los términos previstos en la Orden 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 1 de abril de 2008 (BORM 08/04/2008). 

Lo que se certifica a los,,efectos correspondientes a 04/ 12/2018, de conformldad con lo establecido en los artículos 41, 
42 y 44.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurldico del Sector·Públlco y ta Orden de 23 de septiembre de 
2014, de la Consejerla de Economía y Hacienda por la que se regula el uso del código seguro de vei:lficacl6n en las 
actui;iclonei;, automatizadas corporatl"'1as de la Administración RegJonal, 

El presente a!rtificado, de acuerdo con lo establecido e11 el artículo 18,l de la Orden de 2.8 de abril .de 2011, oe la 
Consejería de Presldencfa y Adrnlnlstracio.nes Públlcas, ti~ne la consideración de documento administrativo elect~ónlco a 
tos efectos establecidos en el art'lculo 26 de la l:.ey 39/21:115, de 1 de ·octubre, del Procedimiento ,Adminístr~tivo Cornún de 
las Aclministraclones Públicas, gozando de una validez has~a el 04/06/2019. 

Cuando se realice una copia en soporte papel del presente certlficaelo, el 111lsmo tendrá la tlonslderación de copla auténtica, 
a los efectos establecidos en el artículo 27 ,3.o) de li Ley 39/20~5, ·~e 1 de 01atubre, gozar:ido de plena validez jurídica er¡ 
tos expedientes adrnlntstratlvos en que se incorporen. 

Para contrasta, la autentleldad de esta 
copia auténtica de un documento 
administrativo electrónico acuda a la 
página: 
hrcps://sede.carm.es/verif1cardocumentos 

Página 1 de 1 



SECRETARÍA DE ESTADO 
DE lA SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO GOBIERNO 
DE ESPAÑA DE TRABAJO, MIGRACIONES 

Y SEGURIDAD SOCIAL .. TESORERÍA GENERAL 
.. DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

Según los antecedentes obran tes en esta T esorerf a General de la Seguridad Social consta 

la siguiente información a la fecha de expedición de este certificado: 

Nombre: 

ASOCIACION DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL REG . MURCIA 

CIF/NJF: CCC principal: 

OG301 0111 30007 34 9095 

Identificadores asociados: 

NO tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la Seguridad Social. 

Y para que conste, a petición del interesado, se expide la presente certificación positiva a los solos 
efectos de lo establecido en el apartado e) del articulo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que no originará derechos ni expectativas de derechos a favor de los 
solicitantes o de terceros, ni podrá ser invocada a efectos de interrupción o paralización de plazos de 
caducidad o prescripción, ni servirá de medio de notificación de los expedientes a que pudiera hacer 
referencia ni afecta a ulteriores actuaciones de comprobación e investigación relativas a la situación 
a que está referida. 

Madrid, a 4 de Diciembre de 2018 
LA SUBO. GRAL. RECAUDACION PERIODO VOLUNTARIO 
~ 

~ 
MARIA ELENA CRESPO GONZALEZ 

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS 

Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página: 

CA9JRQA21 CSL 04/12/2018 W2RAS-QKTVY-PE 1 
Este documento no será válido sin la referencia electrónica. La autenticidad de este documenlo puede ser comprobada hasta la fecha 05/12/2020 mediante el Código 
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos. 



La Oficina Virtual, como responsable de la Banca Electrónica de Cajamar Caja Rural, Sociedad Cooperativa de 
Crédito, Olicina 0990. 

CERTIFICA: 

Que según consta en nuestros 
REO.MURCIA*"'*, con NIF 030 
continuación: 

FECHA APERTURA: 

NÚMERO DE CUENTA: 

BIC: 

TIPO DE CUENTA; 

MONEDA DE LA CUENTA: 

archivos, ASOCIACTON DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL 
, es, desde el 15/04/20 l O, TITULAR de la cuenta cuyos datos se especifican a 

15/04/2010 

IBAN ES39 3058 

CCR1ES2AXXX 

Cuenta Corriente 

EUR 

Y para que conste y surta efectos donde proceda, se expide el presente certificado, en a 04 de diciembre de 2018 . 

C11jamar Caja Rural, Sociedad Cooperativa de CTédito 
0990 - OFICINA VIRTUAL 

CA.JAMAR CAJA FH.Jfi!AL, SOCIEQAD COOPEFilATLV,h DE CRÉDITO loscrita en er Re-g1stro Mercantil d'e AJmerla , Tt1.':",0 1$213, LJbro O. F-0110 1. HcJa AL.i10J3B, lr,sc r1¡x:~n 1~ <le !cchsi 31/10/2012 
Reg1stH) Estatéll de S~eefaOes Coo~1¡¡it1va&, con nllrnero de 1n6c11pciOn :2627-SMT NIF ·F'04743175 BIC CCRIES2AXXX Oom1cd10 So;ial Plan. Ba1ce10na. 5 - 011006 ALMERIA Enhd~ <Jel Grupo Cooperat1YO CA JA.MAR 



.ti 
Región de Murcía Teléfono 012 

SOLICITUD=---~--~~--c----=------ 0000- 11 

GENtR1cA 

Actúa como () Interesado @Represen tan te 

1 - Datos del Procedimiento 

Código del Procedimiento 1609 !1609 - Presentación Electrónica de solicitudes, escritos y comunicaciones n 

Destino lA14013871 - DIRECCION GENERAL RELACIONES LABORALES Y ECONOMIA SOCIAL 

2 - Datos del Interesado 

Razon Social AMUSAL - ASOCIACION DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL CIF G30122550 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

Documento Via Calle RONDA SUR 

Número 50 Piso Puerta Portal Escalera Km Código Postal 30010 

Provincia MURCIA Municipio MURCIA Localidad MURCIA 

3 - Datos del Representante 

Primer Apellido SANCHEZ Segundo Apellido LOPEZ Nombre JUAN PEDRO 

Documento NIF Via Calle 

Número Piso Puerta Portal Escalera Km Código Postal 

Provincia Municipio Localidad 

4 - Notificación Electrónica 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN [ l ] 

C Deseo ser notificado por carta en mi domicilio (e', Deseo ser notificado electrónicamente 

IM PORTANTE: PARA ACCEDER A ESTE SISTEMA EL CIUDADANO HA DE DISPONER D E CERTI FICADO 
ELECTRÓNICO 

Autorizo a la DIRECCION GENERAL RELACIONES LABORALES Y ECONOMIA SOCIAL 

a notificarme a través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Elect rónica de la CARM, los 
actos y resolucíones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud. 
A tal fin, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de mi certificado digital , DNI electrónico o de los 
sistemas de clave concertada o cualquier otro sistema habili tado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico 
ubicado en la Sede Electrónica de la CARM hll~ede.carm..es.L en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta 
del ciudadano, o directamente en la URLb.ttR.s:Ltsede,grm.es/vernot ificacjooes. 

Independientemente de la opción elegida, autorizo a DGSG, a que me informe siempre que disponga de una nueva 
notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la dirección de correo 

amusal@amusal.es y/ o vía SMS al nº de teléfono móvil - - - - --- - ---------- - -
{ 1} Los personas fis,cas podrán elegir el sistema de notif,caclón (electrónico o en pape/) ante la Administración, este derecho no se eKtiende 
a los obligados a relacionarse electrónicamenre con las Administraciones previsto en el artículo J4.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, 
entidades sin personalidad Jurídica, profesionales· colegiados, empleados públicos y personas que los representen) quienes por ley están 
obligados a ser notificados siempre electrónicamente. 

[ 2] De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a 
disposición de la notificación en la sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá que la noüfteadón ha sido rechazada. 

Se le Informa. en cumplimiento de lo establecido en el artJculo 5 de la Ley Orgánlca 1S/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de (ijrácter Personal, que los datos personales 
recogidos en este formulario seran ,nco,porados y tratados por el órgano responsable del fichero al que dirige la p1esente sollcltud, escrito o comunicac,6n para la finalidad de,ivada de 
la gestión del procedlrrilento, actuación o trámite administrativo a que hace referencia su escrito, linte el que podrá ejercer los derechos de acces0; rectificación, cancelación y oposición 
en l<:,s términos d e la mern:10ruoda ley. 

REGIÓN DE MURCIA 

2018!}0000255334 ENTRADA 
2018-11-14 09:35:04 
REGISTRO ELECTRÓNICO ÚNICO 

Para contra.star la autenticidad de esta copla 
auténtica de un documento administrativo 
electrónico acuda a la pi gina: 
https://sede.carm es/verlflcardocumentos 

Pagina 1 de 2 

Consejerra ª(· , 1G!_~ .. Economla y , , 
Hacterroa. ~;, 
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5 - Expone/ Solicita 

Se presenta escrito de solicitud de cofinanciaclón y documentos justificativos referentes al Expediente 201899440001. 

6 - Documentación aportada (Anexos) 

Nombre Descripción Huelli!I de integridad (Algoritmo SHA1) 

ANEXO 1 Escrito presentación solicitud _S_ol_lc_11_ud_,y,_M_e_m_o_rl_a_,_p_ro-'---ye_c_to _________ _ 

ANEXO 2 Declaración Responsable-firmada. _D_e_d_ar_ac_ió_n_r_es~p_on_s_ab_le ___________ _ 

ANEXO 3 Cuadro Justlflcaclón INCYDE _c_ua_d_ro_,J,_us_tl_flc_a_tlvo _____________ _ 

ANEXO S Nominas Jo,ge.pdf _N_o_m_ln_a_s J_o_,rg,_e _____________ _ 

Págiria 2 de 2 



amusal 
creando futuro 

CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y DE ECONOMÍA SOCIAL 
Expdte. Núm. 201899440001 

D. Juan Pedro Sánchez López, mayor de edad, con DNI NQ. 22.4 en 

nombre y representación de la ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL DE 

LA REGIÓN DE MURCIA, AMUSAL, con CIF núm. G-30.122.550, y con domicilio a efectos 

de notificaciones en Ronda Sur, 50, CP 30.010, Murcia, 

EXPONE: 

PRIMERO. - Que mediante resolución definitiva de fecha 2 de marzo de 2017, referente 

a la convocatoria 2016 de M urcia para el Fomento del Autoempleo y las Iniciativas 

Empresariales, gestionado por la Fundación INCYDE en el marco del Objetivo Específico 

8.3.1 del Programa Operativo Empleo, Formación y Educación (POEFE) del FSE 2014-

2020. Se concedió a AMUSAL financiación parcial del 80% del coste total del Proyecto 

presentado, que ascendía a 382.278,00€, quedando del siguiente modo: 

ASOCIACION DE PRESUPUESTO AYUDA FSE 
EMPRESAS DE ECONOMIA 
SOCIAL DE LA REGION DE 382.278,00€ 305.822,40€ 

MURCIA 

Necesitando subvención directa para cofinanciar la contrapa rtida pendiente de 39.105,27€, 

ejecutable desde enero de 2018 hasta agosto de 2018. 

SEGUNDO. - Que AMUSAL, a través de la Fundación Instituto Cameral para la Creación y 
Desarrollo de la Empresa INCYOE, va a desarrollar en exclusiva y siendo la única entidad de 
Economía Social en la Región de Murcia, el Proyecto del Fondo Social Europeo (FSE) "Acción 
para el Emprendimiento en Murcia" (ApEM) a lo largo de este año 2018. 
La finalidad del Proyecto es fomentar la cultu ra emprendedora con actuaciones focalizadas en 
la formación, la tutoría y el mentoring, para que los grupos destinatarios materia licen un plan 
empresarial y profesional. 

Se pretende llegar a 600 personas en situación de vulnerabi lidad en el mercado labora l, con 

dificultades acusadas de acceso al empleo o en riesgo de exclusión, a través de la celebración 

de jornadas de motivación y sensibilización. De ellas se seleccionarán aproxim adamente las 240 

Rondo Sur. 50 · 30.0 10 MURCIA , l elf. 968 27 0003 

Fax 968 23 53 50 • omusol@omusol.es www.omusol.es l ~~ 1 0·~ 
Plm,uo 1 
NACIONAl .A<uordo Vowomlo ""' / ~ 
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amusal 
creando futuro 

-01106 

que participarán en acciones formativas y de mentoring, con el objetivo de que al menos el 

20%, den el paso de crear su propia empresa. 

TERCERO. - En el proyecto ejecutado durante el año el curso, el 20% de los gastos satisfechos 

ascienden a un total de 39.218,76€, se agrupan en las siguientes partidas: 

+ Personal propio de la entidad: 7.814,16( 
+ Gastos de viaje: 124,09( 
+ Personal externo a la entidad (Docéntes): 31.279,71€ 

CUARTO. - Se adjunta al presente escrito como anexo Documento en el que se establecen las 

condiciones de la Ayuda (DECA) para el Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación 

de la Convocatoria 2016 de la Región.de Murcia entre la Fundación INCYDE Y la Asociación de 

Empresas de Economía Social de la Región de Murcia. 

ANEXOS: 

Anexo 1.- Solicitud cofinanciación enero- agosto 2018. 

Anexo 2.- Declaración responsable. 

Anexo 3.- Cuadro justificativo. 

Anexo 4.- Facturas de contratación externa y justificantes bancarios de pago. 

Anexo 5.- Nómina trabajador . 

Anexo 6.- Nominas trabajadoras . 

Anexo 7.- Listado justificante pago de nóminas enero-agosto 2018. 

Anexo 8.-TC1 y TC2. 

Anexo 9.- DECA Amusal. 

Por todo lo anterior expuesto, 

SOLICITA: 

Subvención directa para la cofinanciación por importe de 39.105,27{. 

Rondo Sur, 50 • 30.010 MURCIA• Telf. 968 27 0003 

Fax 968 23 53 50 • omusol@amusol.es • www.omusol.es lPllel\410 
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amusal 
creando futuro 

En Murcia a 13 de noviembre de 2018. 

JUAN PEDRO: Firmado digitalmente por: 
· JUAN PEDRO SANCHEZ (R: G3012 O) 

SANCHEZ (R: G301225 1) Feé:ha: 2018.11.1409:30:0S +01'00' 
Fdo. Juan Pedro Sánchez López 

Rondo Sur. 50 • 30.010 MURCIA• Telf. 968 27 00 03 

Fox 968 23 53 50 .. amusol@amusal.es , www .omusol.es l 
,......,__ 
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amusal <~ -
creando futuro ~ arwó 

ILMA. DIRECTORA GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y ECONOMIA SOCIAL 

D. Juan Pedro Sánchez Lópe z, con NIF 22.  en su condición de Director Gerente 

y representante legal de la Asociación de Empresas de Economía Social de la Región de 

Murcia ( AMUSAL }, con CIF G 30122550, e inscrita en el Registro de Organizaciones 

Profesional de la Región de Murcia, siendo su inscripción registra! número 30/004 78, y 

a los efectos oportunos. 

SOLICITO: 

Que se conceda a la Asociación de Empresas de Economía Social de la Región de Murcia 

(AMUSAL) con CJF G 30122550, una subvención por importe de setenta y seis mil 

cuatrocientos cincuenta y cinco euros con sesenta céntimos (76.455,60€) mediante un 

Decreto de Concesión Directa con cargo a la aplicación presupuestaria que 

corresponda, según la memoria presentada. 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

lQ. Que acepta las condiciones que se estable.zcan en el correspondiente Decreto de 

Concesión Directa de la ayuda que irá destinada a la cofinanciación del Proyecto del 

Fondo Social Europeo (FSE) "Acción para el Emprendimiento en Murcia (ApEM} en toda 

su duración, a lo largo de este año 2017 y hasta agos~o de 2018. 

2Q, Que AMUSAL con CIF G 30122550, no está incursa en las prohibicione.s establecidas 

en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge.neral de 

Subvenciones {BOE nº 276 de 18-11-2003) para obtener la condición de beneficiaria, de 

una subvención MEDIANTE Decreto de Concesión Directa por importe de 76.475,60€ 

euros. 

3Q, Que Amusal ha obtenido una subvención gestionada por la Fundación INCYDE en el 

marco del Objetivo Específico 8.3.1 del Programa Operativo Empleo, Formación y 

Educación (POEFE) del Fondo Sócial Europeo 2014-2020, por un importe total de 

382.278,00€ del que financian el 80% del total de las actividades subvencionadas. La 

ayuda solicitada de 76.475,60€ es para la aportación comp lementaria del 20% del total 

del Proyecto, no subvencionado por INCYDE. 

42 Que AUTORIZO de forma expresa a la Dirección ~eneral de Relaciones Laborales y 

Economía Social para que de la propia Administración Regional, de otras 

Administraciones públicas o de otros Entes, de forma electrónica o por otros medios, 

Rondo Sur, 50 • 30.010 MURCIA • Telt. 968 27 00 03 

Fax 968 23 53 50 • omusal@amusol.es • www.omusal.es [
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amusal ( ., ' ,1 

creando futuro '-..... an<J6 

de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

administrativo común, pueda obtener la situación en la que se encuentra Amusal 

respecto a sus obligaciones Tributarias con la Región de Murcia, con la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria (AEAT), y con la Seguridad Social. 

Y para que conste y surta efectos donde proceda firmo la presente declaración 

responsable en Murcia a 12 de noviembre de 2018. 

________ . _ JUAN 
PEDRO SANCHEZ 
(R: G30122550) 

Firmado digitalmente por 22, H JUAN PEDRO SANCHEZ 
(R:G30122550) 
Nombre de reconocimiento (DNI: 2.5.4.13=Ref:AEAT /AEAT0319/ 
PUESTO 1/37137/31012018125914, 
serialNumber=IDCES-22451997H, givenName=JUAN PEDRO, 
sn=SANCHEZ LOPEZ.cn=22451997H JUAN PEDRO SANCHEZ (R: 
G30122SSO), 2.5.4.97=VATES·G30122SSO, o=AMUSAL -
ASOCIACION DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL 01: LA 
REGION DE MURCIA, c=ES 
Fecha: 2018.11.12 11:56:43 +01'00' 

Fdo. Juan Pedro Sánchez López 

Rondo Sur. SO• 30.010 MURCIA • Telf. 968 27 00 03 
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PARTIDA 

NOMINAS 

Región de Murcio 
Con,ejerio de Oe,orrollo Económico. lurismo y Empleo. 
Dirección G~neral de Reraclones laborale.s y Economía Social. 
Co lle Alejandro Se iq uer nº 1 1 - Pisa 2º 30001 Murcia 
Tlf 968 36 69 96 

CUADRO JUSTIFICATIVO 

FECHA fECHA 
NÚMERO FACTURA 

EMISIÓN PAGO 
EXPEDIDOR/P ROVEEOOR 

Enero Ol-ene-18 31-ene-18 
Febrero 01.feo-18 28-feb-1 8 
Marzo Ol-mor-18 28-mar-18 
Abnl 01-obr·18 27-obr-l 8 

Mayo Ol-mav·18 31-mav-18 
Junio 01-jun-18 29-iun-18 

Junio Extro O].jun-18 12•iUl•l8 
Julio 01-iul-18 31-lul-lS 

Aaosto Ol·aqo-18 04-seo-18 
Enero Ol-ene-18 31~ne-18 

Febrero 01-feb-18 28-feb-18 

Mor,:o 01-mar•IS 28-mar-18 

Abril 01-obr-18 27-abr-18 

Mayo Ol-may-18 31-moy-1 8 

Junio Ol-jun-18 29-iun-18 
Junio Extra Ol-¡un-18 12-jul-18 

Julio 01-jul-18 31-jul-18 
Agosta 01-ago-18 04-,e~18 

Septiembre 01-,e~lS 14-<ep-18 
Enero Ol-ene-18 31-ene--18 

Febrero Ol-feo-18 28-feb-18 
Mario Ol-mar-18 28-mar-18 

Abril Ol-obr•18 27-obr-18 
Mayo Ol-may-18 31-moy-18 

Junio 01-¡un-18 29-jun-18 

Junio Extra Ol-jun-18 12-iul-18 

Julio 01-iul-18 31-jul-18 
Agosto 01-ago-18 04-,ep-18 

09-teb-18 09-feb-18 26-<:rbr-18 
26-feb-18 26-feb-18 26-obr-18 

OJ-mar·18 01-mar-18 26-obr-18 
05-mar-\8 05-mor-18 26-abr-18 
08-mar-18 08-mar-18 26-obr-18 
09-mor-18 09-mar-18 26-obr-18 

09-mar-18 09-mm·18 26-obr-18 

12-mm·18 12-mor-18 26-obr-!8 
14-mar-18 14·mar-18 26-obr-18 
15-mor-JB 15-mor-18 26-obr-18 
15-mar-\8 15-mar-18 26-obr-18 
16-mar-l!l 16-mm-18 26-obr-18 

09/04/20\S 09-abr- lS 10-iun-18 
10/04/2018 10-obr-18 ll-jun-18 
13/04/2018 13-abr-!8 12-iun-18 

COFINANCIACION PROYECTO lNCYOE AMUSAL2018 

Nº Exp edlente: 

CONCEPTO O IMPORTE IMPORTE 
IMPORTE IVA IMPORTE SUMA 

OE5CRIPCIÓN DE LA FACTIJltA FACTURA 
No DfDUCIJLE IMPUTADO ACUMULADA 

OPUACIÓN ISIN IVAl fCONIVAl 
Pe~onal Técnico l.047.48 € 1.047.48 € N/A 209.50 ( 2()9.50 € 
Persona I Técnico 1.047.47 € 1.047.47 € N/A 209.49 € 418.99 € 

P er.so na I Técnico 1 056,87 € 1.056.87 € N/A 211.37 € 630,36 € 
Pe1so naJ T éc:r,lca 1.047.47 € 1.047,47 € N/A 209.49 € 839,86 € 
Personal Técnico 1.047.47 € 1.047.47 ( N/A 209.49 € l.049,35{ 
Personal recric:o 1.047.47 € 1.047,47€ N/A 209.49 € 1.258.85 € 
Persono I Técnico 656,97 { 656.97 € N/A 131.39€ 1.3911.24 € 
Per.sonal Técnico 1.047.47 € 1.047,47 ( N/A 209 .49 € 1.599.73 € 
rerso~al recn!co 1.728,73 € 1.728,73€ N/1\ 345.75 € l.945.4B € 
Personol Técnico 2.089.45E 2.089.45 € N/A 417,89 € 2-363,37 ( 
Personal Tecníco 2.094,92 € 2094.92 E N/A 418.98 € 2.782,35 € 

Pers:ono I Técnico 2.094.92 E 2 094,92 € N/A 418,98 € 3.201.34 ( 
P er:sona I T 6cn1r::o 2.094,92 €. 2.094,92€ N/A 418.98 € 3.620.32 € 

Per.sonol Técnico 2.Q94,92 € 2.094.92 € N/A 418,98 € 4.039.31 ( 

Personal Técnico 2.094,92€ 2.094.92€ N/A 418.98€ 4.458,29 € 

Personal Técnico 1.336.22 € 1.336.22 € N/A 267.24 € 4.725.53 € 
Personal T ec ni ca 2.094.92 € 2.094.92€ N/A 418.98 € 5.144.52 € 

Persono I r éc n.i co 3.457.44 { 3.457,44 € N/A 691.49 € 5.636.01 € 

Personal Técnico 309,04 € 309.04€ N/A 61.81 € 5.897,81 € 
.Personal T écníco . 1.047.48 € l .047.4B { N/A . 209,50 E 6.107.31 € 

Personal T ecnico 1.047.47 € 1.047.47 € N/11 209.49€ 6.316.80 € 
Personal Técnico 1.047.47 € 1.047.47 € N/A 209.49 { 6.526,30 € 

Personal Técnico 1.047.47 € 1.047.47 € N/A 209.49 € 6.735,79 € 
Personol lecníco 1.047.47 € 1.047.47 € N/A 209.49 € 6.945,29 € 

Persono! técnico l.0-47.47 € l.047N€ N/A 209,49 € 7. !54.78 € 
Persona I T ecn leo 668,11 € 668.11 € N/A 133.62 € 7.28S.40 € 
Peí$onol Técnico 1.047,47 € 1.047.47 € N/A 209.49 { 7.497.90 E 

Personal T ecníco 1.585,31 € 1.585.31 { N/A 317,06( 7.814,96 € 
7.814,96 { 

Traslado en vehicvfo propio 19,00€ 19,00€ N/A 3,80€ 3.80€ 

Troslodo en vehículo propia. porking 8.18€ 8,50€ 0,31 € 1.70€ 5.50{ 
T raslodo en vehicu la propio 11,40 € 11.40€ N/A 2.28€ 7,78€ 

Trasrado en. vehlculo prop1o 30.40 € 30.40 E N/A 6,08€ 13.86{ 

Traslado en vehículo propio 7.60E 7.60€ N/A 1,52€ 15.38€ 

Traslodo en vehículo pmpío 20,90 € 20.90 € N/A 4.18€ 19,56 € 

Tco~lado en vehicuro propio 8,S5€ 8,55 € N/A 1.71 € 21.27€ 

T ra,lo da en vehic ulo propio 19,00{ 19.00€ N/A 3.80€ 25,07 € 

Traslodo en vehículo proolo 30.40 t. 30,40€ N/A 6.08{ 31.15{ 
Traslado en vehiculo propio, parking 5.93€ 6.78€ 0.81 € D5€ 32,50 € 

Trastodo en vehiculo propio 19.00€ 19,00€ N/A 3,80( 36.30 € 
Traslado eri vehiculo propio, corking 10.41 € 12.20( 1.72€ 2,43€ 38.72€ 

1roslodo en vehiculo Drocio 30.40 € 30.40 ( N/A 6.08E 44.BO{ 
Traslado en vehiculo propio 19.00 € 19.00( N/A 3.80€ 48.60 € 
Trasla do en vehicvlo propio 3.80€ 3,80 € N/A 0.76 € 49,36€ 



FECHA FECHA 
CONCUTO O IMPOUE IMPORTE 

IMPORTE IVA IMPORTE SUMA 
PAIITlDA NÚMERO FACTURA EXPEDIDO'i./PROVEEDOR DESCRIPCIÓN DE LA fACTURA FACTURA 

EMISIÓN PAGO 
OPElAClÓN (SIN IVAl ICONIVAJ 

NO DEDUCIBLE IMPUTADO ACUMULADA 

ló/04/2018 16-obr-18 13-iun-18 Trostado en vehicvro propio \9,00€ 19.00€ N/A 3.80€ 53,16€ 

16/04/2018 16-obr-18 14-iun-18 Trosrodo en vehiculo propio 7.60€ 7.60€ N/A 1,52€ 54.68 € 
23/04/2018 23-obr-18 15-iun-18 fros,odo en vehicuro propio 19,00€ 19.00€ N/A 3.80€ 58.48 € 

GAUOS DE VIAJE 03/05/20\8 03-mov-18 17-iul-18 Traslado en vehlcu,o propio 19.00€ 19,00€ N/A 3,80 € 62,28€ 

09/05/2018 09-moy-18 l 7-iul-18 Trmlodo en vehículo PfOPio 7,60 { 7.60€ N/A 1.52€ 63,80 E 

10/05/2018 10-mov-18 17-iul-18 Trcslado e li veh ic ulo propio l,52t: l.52t N/A 0.30 € 64.11 € 
24/05/2018 24-moy-18 l 7-iul-18 Tro,lodo en vehículo p,opio 47.50 ( 47.50 € N/A 9.50€ 73,61 € 

04/06/2018 04-iun-18 l 7-iul-18 T roslado en vehículo p,opio 39.90 ( 39.90{ N/A 7.98 € 81,59€ 

06/06/2018 06,-iun-18 l 7-jul-18 Traslado en vehículo propio 30.40 ( 30.40 f. N/A 6,08 í 87,67{ 

07/06/20i8 07-iun-18 17-iul-18 Tro,lado en vehículo propio 2).85-. 21 .85( N/A 4.37 € 92.04 € 

19/06/2018 19-iun-18 17-jul-18 Tro~lodo en vehículo oropio 3.80 E 3.80€ N/A 0.76€ 92.80€ 

21/06/2018 21-iun-18 17-iul-18 Tra!ilado en vehículo propio 19,00( 19,00€ N/A 3.80€. 96.60 € 

27/06/2018 27-iun-18 l 7-jul-18 fro,lodo en vehlculo orooio 26,60 E 26.60 € N/A 5,32€. 101,92€ 

28/06/2018 2&-iun-18 l 7-iul-18 Troslado en vehiculo propio 3.80 E 3,80€ N/A 0.76 E 102,68 € 
29/06/2018 29-íun- lB 17-jul-18 Ttostado en vehículo PfOD!O, parkino. dieta-s- 19.80 E. 21.65€ 1,78€ 4.32€ 106.99 € 
08/01/2018 08-en~ 18 22-reb-18 Traslado en vehiculo prop(o 20,90 € 20,90 € N/A 4.18€ 111, 17 { 

02/07/20\8 02~ul-18 14-sep-lB Tro~odo én vehiculo oropio 3.80 € 3.80€ N/A 0.76€ 111.93 € 
05/07/2018 05-iul-18 l 4-seo-18 Tro.slodo en vehículo propio 24.70 € 24,70€ N/A 4.94 € 116.87 € 

10/07/2018 10-!ul-18 14-sec-18 Troslodo en vehiculo propio 19.00€ 19.00€ N/A 3.80€ 120.67€ 

11/07/2018 ll-jul-18 14-,ep-18 T,oslodo en vehiculo propio 3,80 € 3.80€ N/A 0.76€ 121.43€ 

ló/07/2018 16-iul-18 14-seP-18 Tra.slodo en vehiculo propio 9.50 € 9.50€ N/A 1.90€ 123.33 € 
19/07/2018 19~ul-1B 14-sep-18 TrosloOo en vehículo propio 3.80€ 3,80€ N/A 0.76€ 124.09 € 

124,09 t 

Al7 30/08/2018 22/05/2018 Persona I Docente 8lD,00 í 810,00 í 0.00€ 162.00 € 162,00 € 

54/18 04/04/20\8 22/05/2018 Personoi Docente 540.00 € 540,00 € 0.00€ 108.00 € 210.00 E 

l/2/l8 26/06/2018 17/04/2018 Personal Docente 5.940.00 € 5940.00 € O.OO E 1.188.00 € 1.458.00 € 
2 20/04/2018 22/05/2018 Personal Docente 7.020.00 E 7.020,00 € 0.00( 1.404.00 { 2.862.00 € 

3/18 26/03/2018 17/04/2018 G Personal Docente 540.00 € 540.00 € O,OOE 108.00 € 2.970.00 € 

27/18 29/08/2018 21/05/2018 Personal Docente 540.00 € 540.00 € 0,00€ 108,00 E 3.078.00 € 
1/18 03/05/2018 21/05/2018 Personal Docente 5.850.DO € 5.!lS0.00 € O.DO€ 1.170.00 € 4.248,00 E 

55/18 08/05/2018 21/05/1018 P e:rson al Docente 1.Dll0.DO € 1.080,00 € O.DO€ 216.00 € 4.464.00 € 

2/1/18 08/05/2018 21/05/2018 Persono! Docenle 6.480,00 E 6.480.00 € O.DO€ 1.296.00 E 5.760.00 € 
3 11/05/2018 21/05/2018 Personal Docenle 7.020.00€ 7.020.00 E 0.00€ 1.404.00 € 7.164,00 € 

6/18 07/05/2018 21/05/2018 G Persono! Docente 540.00 € 540.00€ 0,00€ 108.00 € 7 272.tlO € 

28/18 29/08/2018 29/08/2018 Personal Docente 540,00 ( 540.00 € O.DO€ 108.00 E 7.3-80.00 € 
2118 03/05/2018 21/05/2018 Personal Docente 6.480.00 € 6.480,00 € 0,00€ 1.296.00 € 8.676,00 € 

59118 07/08/2018 19/10/2018 Pee;o nal Docente 1.080.00 € 1.080.00 € 0,00( 216.00 € 8.892.00 € 

29/18 29/08/2018 19/\0/2018 Personal Docente 540,00 € 540,00 € 0.00€ 108.00 í 9.000.00 € 
3/1/18 23/07/2018 31/07/2018 Personal Docente 5.400.00 € 5.400.00 € 0.00€ 1.080.00 € 10.080,00 E 

17 23/07/2018 31/07/2018 Personal Docente 7.380,00€ 7.380.00 € 0,00€ 1.476.00 E \ 1.556.00 € 
14/18 03/07/2018 19/10/2018 GI Personal Docenle 2.160.00 € 2.160.00 € O.DO€ 432,00 € 11.988,00 € 

4/2016 20/06/2018 31/07/2018 Personal Docente 5.850.00 € 5.850.00 € O.OOE 1.170.00 € 13.158.(Kl € 
62/18 20/08/2018 19/10/2018 Personal Docenle 1.030,00 € 1.080,00 € 0,00€ 216.00 € 13.374.00 € 

3/3/18 20/08/2018 19/10/2018 P ersori al D oc en re 4.770.00 € 4.no.oo e 0,00€ 954,00 € 14.328.00 € 
29/18 23/08/2018 19/10/2018 Pe,sonol Docente 5.130.00 € 5.\30.00 € O,OOE 1.026,00 € 15.354.00 € 

16/JB 17/07/2018 19/10/2018 GI Personal Docente 540.00 E 540.00 € 0.00€ 108.00 E 15.462.00 € 

HR50 N AL EXTERNO 06/18 30/08/2018 19/10/2018 Pe~onal Docente 4.590.0D{ 4.590.00 { 0.00€ 918.00€ 16 380.00 € 
31/18 29/08/2018 19/10/2018 Personol Docente 540.00 € 540.00 € 0,00€ 108.00 € 16.488.00 € 

61/18 20/08/DOOl 19/10/2018 Per.sonol Docente 1.080,0D € 1.080,00 E 0,00€ 216,00 € 16.704,00€ 

3/2/18 31/07/2018 19/10/2018 Personal Docen ~e 1.620.00 € 1.620,00 € O.OOE 324.00 € 17D28,00 € 
28/18 20/08/2018 19/10/2018 Personal Docente 4 320.00 E 4.320.00 € 0,00€ 864.00 E: 17.892,00 € 
15/18 10/07/2018 19/10/20\8 G Personal Docente 540.00 € 540,00 € 0.00€ 108,00 € 18.000,00 € 

05/18 30/08/2018 19/10/2018 Persono] Oocenie 3.240.0D € J 240.00 € O.OOE 648.00 € 18.648.00 € 

30/18 29/08/2018 19/10/2018 D Petsonol Docente 540.0DE 540.00€ 0.00{ 108.00E 18.756.00 € 



PARTIDA 

TOTAL/ SUBTOTAL 

FECHA FECHA 
CONCEPTO O IMPORTE IMPORTE 

IMPORTE )VA 
NÚMERO F AC TURA 

EMISIÓN 
EXPEDIDO R/P ROVEEDO R DESCRIPCIÓN DE LA FACTURA FACTURA 

NO OEDUC1BL1' PAGO 
OPERACIÓN /SINIVAl (CONlVAl 

63{18 20/08/2018 19/10/2018 Persono I Doce n, te l.080.00 € I .OB0.00{ 0.00€ 
3/4/18 29/08/2018 19/lCt/2018 Personal Docente 4.140,00 € 4.140.00 € 0.00{ 
30/18 27/08/2018 19/10/2018 Personal Docente 5 130,00 € 5.130.00 € O.DO € 
17/l8 20/07/2018 19/10/2018 Personal Docenle 540.00{ 540.00€ 0,00( 
7/18 30/08/2018 19/l0/20!G Peoo1,cl Docente 4.410.00 E 4.410,00 é 0 .00€ 

32/l8 29/08/2018 22/10/2018 Personal Docente 1.620,00 € 1.620.00 € 0.00€ 
64/18 20/08/2018 22/10/2018 Persono! Docente 540.00 E 540,00 € 0,00€ 

3/5/18 29/08/2018 22/10/2018 Personal Docente 540,00 € 540,00 € 0.00€ 
31/18 29/08/2018 22/10/2018 Per;onol Doce n le 540.00 E 540,00 € 0.00€ 
218/18 Xl/06/2018 20/07/2018 Personal Docente 4.320.00 € 4.320.00 € 0,00{ 

10 19/0612018 20/07/2018 Personal Docente 4.860.00 € 4.860.00 € 0.00€ 
13/18 26/06/2018 20/07/2018 Persono\ Ooco,n1e 540.00€ 540.00€ 0 ,00( 
3/18 25/06/2Dlll 20107/2018 PeiH,onal Docente 3 780.00 E 3.780.00 € 0.00€ 
17/18 20/06/2018 20/07/2018 Personal D0ce11te 540.00 € 540,00 ( 0,00€ 
58/18 20/06/2018 26/1012018 Personal Docente 1.!IB0,00 € 1.080.00 € 0.00€ 
F{J46 24-o,io-18 IQ.ocl-16 A:sis.tenc::u::1 Tecnico 17 100.00 € 17.100,00 E 3.447,36 € 
94 28..-oao· 18 10--oct-l 8 A.si>fencio Financiera 14.000,00 € 14.000.00 € 2.822AD t 

178.230 .63 ( 198 .23544 ( 6.:1.74 ,37 { 

El representante legol de lo Entidad: ASOCIACION DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL DE LA REGION DE MURCIA. con CIF G-30122550 

Rrma del repre:sentonte legal con NIF: 22451997H 

Nombre y Apellidos Juo n Pedro Sá nchez Lópe, 

2245 JUAN PEDRO 
SANCHEZ (R: G30122550} 

Firmado di_gitalmente por 22 JUAN PEDRO SANCHEZ (R: G30122550) _ 

Nombre de reconocimiento (DN): 2.5.4. l 3=Ref:AEAT/AEAT0319/PUESTO 
1 /37137/31012018125914, seria1Number=IDCES-22451997H, givenName=JUAN 
PEDRO, sn=SANCHEZ LOPEZ, cn=22451997H JUAN PEORO SANCHEZ (R: 
G30122550}, 2.5.4.97=VATES-G30122550, o=AMUSAL - ASOCIACION DE 
EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL DE LA REGION DE MURCIA, c=ES 
Fecha: 2018.11 .12 13:11 :41 +Ol '00' 

IMPORTE SUMA 
IMPUTADO ACUMULADA 

216.00 € 18.972.00 E 
828,00 € 19.800.00 € 

l.026,00 € 20.826.00€ 
108.00€ 20.934.00€ 
882.00 l 21.816.00 { 
324,00 € 22.140.DO € 
108.00 E 22.248,00 € 
108.00 € 22.356.00 € 
108,00 € 22.464.00 € 
864,00 € 23.328.00 € 
972.0IH 24.300.00 € 
108.00€ 2~.408,00 € 
756.00€ 25.11,4.00 € 
108,00 € 25.272.00( 
216.00 € 25.488.00 € 

4.109.47 t 29.597.47 € 
1.682.24 € 31.279.7\ € 

31.27?,71 ( 

39.218.76 { 39.:ua 7& t 



EMPRESA --

AS004.00N CE~S CEl::C()I'()~ ~L 

Oorricllo AV RaOI SI.R50 

f,\anlc~IO ~ 

CF: G.30122550 

06ct.eta. cotlltc;i6n • la Seg. Soe.: 3 5 ._ ____________________ __.

~riodode liquklitoiOn: 1 ~ 31 
1 DEVENGOS . 

1. Pereopctones salariales 
sa..a,c oase ..• "'I> ... .. ~ ••••• , .......... ... ,,. 

l'bas extraotc1inarias~ ... - •. ~.~ 

Gratllcaclones exlnlC><dinarias. 

Salario$ es peci& ..................... .. . 
Cor:rplem1intos &aiariales 

BB'EFXX>S 
N::ENT!l/0$ " . ' 

855.78 

................. ..71,32 

............ ... 190,011 

703 

,n•• 1 ,,.., •• ,, ,,,.,.,.,,,,,, • ...,,. .. ,~. ,-.,,,,,,.., , , ,,,.,, .,,1,,o.....,.,,,.,, • • , .. ,~•1••••Y• 

2, Percepclon.u no .aalarfalaa 
bclermi&acíories o suplidoil 

lndem,ítaoióoes por traslados. 
&uspeosion°" o despídos 

•' ••• ,, ,,UOl•••"•••U •, •••n ·e.-, ''''"' o11 o' ,n., •• o' OHO•h•h•••••••••t•l•UH 

Otras perceP,CJones no s~rlales 

A, TOiAL OE\fENGAOO.~"'"''"''""•• .......... -··-·-····· .. ·-··w ...... ., .... _ .. __ 

1. Aportacl n del trabajador a In cotliacionas a la S.S. y coni=eptoa de recauclaeión conjunta 

Cotllíngencí3$ col'TlJnes .............. ~..? .... ~'14... ........... ~~-~ .. ~~ 
Cles.8111)~ .......... ................. .. ...• :.·~ ••...• % ............... ~~.:~ 
Fofrreclbn Ftofnional... .............. ~:.~ ...... % .................. J.:?.~ 

l-.TOTAL AfURTAOO!'ES l .... ___ .,..,ªª,...,·3c::-11 I 
2·. LRP.F ...... .. ~:~~............. ........ . ................. ~.~ ... ~ 

Ho,as extrBtOrdinarias 3-.An~ ............ -····--·-············ 
Fu.irxa ftlayor o itSCíucturalea ............ % ........................ . 4-.Yaloi prodUC1(4 6n &$pe<:ie ... . .. 

No estruc:turala, .................. ~ ............. % ............. ,., ... - .. .. s.. Otru deduC(;j;jnes ..................... . 

B. TOTAL A. OEDUCIR(1•2+3 ..... S) .............. _ ....... ................................ . 

LIQLIDO i'-OT AL. A PERCIBIR ( A • B) .......... - .... _ ........... ,-........... - .- ..... .. 

1'0TALES 

1.192.01 j 

124.671 
-. 1.067.l4 

MURCIA a 31 de Enero de 2018 

~ 

7" '""'"' e.e.e 
us 8A$Q I>! ConzACJOH AI.A~VIUOM) aoeU&. y CONCll'TOa OE RlCAIO..CIOM CONJUNTA y 

JETAARETSICION on ,.R.P.F. y N'OltTM::16H O.E LAOPREIA 

CONCE?TO &ASE TIPO APORTACI 

RemJ rwtt aclon rrensu al. ......... ............ _ .. : ::~~ ~ 1 1. Base Cotizacid11 Ccntlnger.cia~ Cc<TUnas .......... .1 :390,~ .... _ 23,60 .... ,. ...... 328120 
Z. Baae ContWlgan.ela; Fhlfestonalel ........ - .......... -1:~~º.~~ 

A T y EP ............................... Q,~.1 ................ ~.~~ 
0ea&íl1J1eD .. '"'"·-······· ·· ••••••••• ~i.~.0 ............... 76119 
Forrmcíon i:toreslon.,L. , ....... ~ .. ~p ............... - 8,34 
Fogna..... .. ..... . ..... .. ...... . ... ,. ... 9,~S) .................. i.7.l3 

F\'onata pag:as e:.i:traortfnarias ......... ..... . ~.~:~7 

Base lflO&P&cii&d len1)0r al....... ... . ............... .. 

TOTAL. ................. ~:~~:~6 

3. CotltJi!ciOn adilliOnal tt:iras Ei(tras ....... ,... ........................ • ........ -.. . ......... -... ·"·-·" 

4. Base sujeta T'(llenclón del lRP.F............. . ......... J,1e.tQJ 
Tocal ss 10ri>resa...... .. ............ ~li.7.1> 



ÉMPRESA 

ASOCIAOONCE ENffiSSAS CE~ S~L 

Oocnclo AV ROJI.OA Sl.R.50 
M.ln~ ~ 

c:::P. G'.30122550 

CM.el.ti. CGtuc~ a la Seg. Soc.: 30\.._ ___________ ____ ___. 

R,riOdo <le lq\!k1ac!ón: 1 F83RERO 28 FEB~ 2018 'l'~ld1" 30 

l. DEVENGOS 

1. Percopclone& salarlalu 
::í&Jano DaSe .......................... . 

!-tiras exu1orér1arl'8 . ............. . 
Gratllcaccnes eJCIISOfdlnatias. 
Sal&rbs es¡:i,ec;ie, ....... , ..... , ......... . 

Ccri.>IIIIT'l!lltOS H1arialn 

ee,s=cos 
............... ,u .................................. . 

GAsms·ce·Loaio:ioN .... · ...... , .. ...... ,, ..... .................... . 

.... .... ..... 864,34 

.................. 72,03 
180,06 .... ................... 

.............. .. 1~.sa 

2. PQre9pclonaa no salarlales 
lndermlzaclo~ o $1.iplid09 

P\"es1aciones e indermlz:acione, de la Seg.Soc 

ndeff'ttlzacloC'les portraa~o& 
1u1pen1looe1 e dee,Pódos 

Otra, perce pe iones no sala ria les 

• • 
1 

outtu ... ._, .. ,_ ••• , ___ ._, .. ,.,.,,,,,t 

TOTALES 

A, TOTAL (EV9'1GAC(),,..,,,,,,.,,.,,,,.,.,, .. ,.,~,M,,~u.,,,,, •. ,,,,,,,,,,,,.,,,., .. , ,~,,, 1.19'2.o1] 

11 .. DEDUCCIONES 
1. Aportacfón dol trabajador a tu coUnclonH a la s.s. y conceptos de rocautlacl6n conJunla 

COnt~eocia, cominft .............. :!..!. .... % ................ ~;~ 
68,31 1 Ce1!"1)1eo ..... .. .. _ ............. ... .. .... ~:.~.~-.. -·% ... .. ........... ~~ :~ 1-.TOTAL AR>RTACDES 

Fo~oo A'o:fHblUIL ................ ~ ... ~ ...... % ................. }:~ 2-. I.RP.f ...... . ~:~.~-~ ........... .. 36.36 

H:Q1 f)(lt.llOl'Clina.rlas ~ Al'ltlcil)o$ .. ..................... ........... .. 

Fil9!'X8 rrlll'Or -O Mtructulllles ........ ~ % .... w ... ......... _,, 4-.Valoí pc:oductOt en ~peci&... .. . 

fib estrucluralM. .......................... , .. % ........ ............. .. 5-.0tru de<lueeionés ..... ~ ........... . 

Fffllll y H OO dt 1' ..,., ..... B. TOTAL A~;~·{~·~·;~~-~.:::.~:::::::~:~::::.·:::: ... ::::: .. :.:~:::::::::~~::: 120 71 
/ LIQUIX) TOTAL A Pa:tCIEIR( A. B) .............................. " ............................. , .... ,__ __ , __ 1_067_.34_, 

MUZ a 28 de Febrero de 2018 

e.e.e. -
O! C011%,ICJON AI.ASIGURlDJO IOClM. YCCNCl.!P'ro9 O! RICAJD.-CIOff ~JUNTA Y 

NCIOH OIL 1.1\.P.F. Y IIPORT.tCIÓN 01! LA !MPR!SA 
CONCEPT==~o~ ~--~~-.,,,BA~se=--~~r~,~PO~~ A- P-O~RT----A~c~,~ 

R81Tllnetae ,ual ............. .. . .. ~~~:~ 1 
F'l'Oftata pagaa eii:treordil'laría$ .. ........... . 198,67 

1. Base Cotizaclon Crin!Wlr,en.ces Cbm.mes ........... 1:;!~t~~ ·---~"~ ... ., ........ )1MP 
2. Base Coontin¡Jencl9' F'l'olesloflalea.......... . ......... J,m;~~ 

ATy B' .. ....................... ..... º,-~§f.1 ................ f.~,~~ 
Oese111>Je0 .............. ,. .... ,, ....... ~,® ... .... " .... ,.,.76,49 
FoflT•c:16n Profe:siOnaL ......... Q,.~ .............. .... M:' 
Fogasa ............ - ............ ........ ~.~- ................. i ,7.8 

Be$e ínc:apaclcfao te"1J(lra1. .... . ...... , . . .. .. 

TOTAL.. .... .. ... . ~:~~!~ 

3. CallzacliSn adle.Í(N1a! !-txas extras........... ...... ............ ..... .. .................. .. 

4. ea.se suJ!Ma retel'lci3n del LRP.F ••.. , ... _.. . ........ J.,1~,Q3 
TotafSS ~resa ...... .............. ~~!!.~ 



~

ASOCIAcx:tl DE ~AS CE~ soeil\L 
O:llliclo AV ROtO\ SU\50 

Wunlc~b ~ 

CF: 030122550 

C6d.eta. ,otlzacíóri a 18 Seg. Soc.: 31  ,__ ___________________ __, 

F\!ríock> de lqcridación: 1 IM'RZO 31 f.MRZO 2018 Total dias 30 -------- -------- - ------- --·l. DEVENGOS 
1. Percepciones saJarrtles 
~ r.:> baM ..... ..... "'"'" '··"· ··· .. ··· 
11:l.fn utraorcf111aria1 .............. .. 
Otatfí::~es exfraordinarias. 

Sa laribs es pee ie ....... " "'" .... ., .... 

Conl)lenemos Ulatiala 

vO•H\ ••o<••U•••••••U•••+•fl••••••••• ••••Uon•,.•• 
Bl36kX>S .. , ........ ·-·······--········ ............................. . 
t<aNftv'OS 

................. .................................. , 
GASTOS CE LOCOMXON 

. ., .............. 1364.34 

·········--···· 'f,!,03 
................ 160/~ 

75,56 

••-••h~••••u11o,.o,,,,,_•••••••º'l•o•lUo ---·••••••••-.•n•••h .. ,• 

2. Percep,ionH no 11a1ar;.1e, 
hderrr,iuciof,es o s~ 

lrldermilaciot,es por traslados, 
sus pet1sior1>e1, o des~o• 

oi,a~·;;~~~;;¡;;~;;"'r;~·;e:¡;;~·~ 

A. TOTAL ílfNENGADO.-............. -M ........ - .. ,-.. "'"' .. ' "'"'"'·······-.. "''" 

. 11. DEOUCCIOÑES 
1. Aport•clón det trabajador a fu colilaclones a la S.S. y conupto:a de t&C&41dación conjunta 

Contiogenc:.la.11 COITIJMIS .. ~ ... - -. .,.J:!. ..... % ................ ~~!~ 
C.s~leo ...... ... .............. .. ... ..... ~:~~ ...... % •• ,, ............ ?..~:~ 
Formación f'tllleaíonaL , .. n. ... , •••• !?:.~ ..... %~ ....... - ....... 1.:~~ 

1•.TOTAL AFOR'l'AOJt.ES 1 88,J'I I 

2·. lRP;F ... ~· ... ~!~-~............. ........ .. ................ 36.36 
H:ltas exlraordit\ana:; 3-.Anllc~ .............. -... , .......... _ ... . 

Fu~-a Mayor o esttuetura.les ......... ... %..~.,. .... - ........... .. 4-.Valot produGtDI en tl$pecie .. ... . 

té estruc.turale& .................. - ............ % .......... _ .. ........ .. !>-.otras deduccicvnes .............. ...... . 

, ,.,..,u, ,,. .. .-... , ,.,,,n,,.,,4huo',,,.,.,.,..,,,.,.,.,,..,,~_,.u., ,.,•ll••"''""''•'"lh•'"'" 

F mi11 y uno cil 111 
B. TOTAL A DEOIJCIR (1+2•3"'4+!) .. _, ............ M ..... , ... ,~--... " ....... ........ . 

UQ,l,1100 TOTAL A P.ERCfBIR( A· B) ................................. - ... - .............. , .......... . 

TOTALES 

I\ I WRCIA a 31 de Marm de 2018 
Rfq!l,/J 

, .. 
~ e.e.e. -

UiS BASES 01! COTIVCIOH ALASEOURlt>JIO SOCIA. VCOHCUTOS DI! MC~D~ION CONJUNTA Y 
AA RE.TI;HCION Ol!L l,ft.P.F, V N'ORTICtÓH 01! L,\OIPRUA 

COHCB>TO BASE TJPO APORTACI 

Rerr&JMfaclDn ~nsuaL... ...................... !:~~:~l 1. éa5e Coüzaeiól'l Coriti,genc,.u ColrunK ........... 1:~~.~ ...... ~,.~ ....... - .... ~~:~ 
2. Salle Conlingenclas Frotesiona-,.," ...... .......... .!} ~ ,~ 

ATy EP,- ........................... 9,~§f.1 ... : ............ ~.~;¡ 
l)lsG~o ... __ ................... ~ .. ~ ................ 76.49-
F01maeá1n F'tofnianal . ......... Q.~g ................ ..!~.~ 
Fogaea .................... - ••• •• -.... ~,l ......... - ...... it7.f! 

Frocrata ¡:,agai extraordinarias ............... }~!~¡ 
Base Incapacidad t.errporuL .•• -. . ................. .. .. .. 

TOTAL ...... ........... ::~~?:~8 

3. CotltaCiGrl adicicnalf-brn extras........... .. .................. -,. .............. .. .................... .. 

4. Ban sujel1Helenck'ln del LRP.F.............. .. ........ J ,:\~~.~ 
Total SS ~reta ...... ...... , ... - •. ~~7.!> 



EMPRESA 

ASOQMX)N CE EM='RESAS a:! ECONOMA SOOAL 

Dolriclo 
Mlnlciilo~ 

CF: G.'.30122550 
Cód.cta; C011Zacl0n a 11 .Sog. Soc.:  

 _0 _ _, 

l. DEVENGOS 
1. Pe.rce.pc·lonn salariales 
::Mltar» Dese ............................. .. 864.34 . .......................... . 
1-bra, QXlraordinatlas ............... . 

Gtatfk::acion&9 mraardiMriaa. 
Salaibs espec.e, ..................... .. 
COr,¡¡klm!nlar. ulariales 

............................................................. . .............. ,._, .. ,,, __ 

a&e:a:>S t.CENYWOS ....... ~ .................... . 
,.¡¡~,,, 1 ft*'.'~'"'''"""""'""'' 't•J<,u••• 1 •• •••••• 1,•u•< 

, ................. 72.03, 

................ 18().06 

.................. 75,58 

WO•U'O.O'<••••"'•u•><•""''""'•••••••~••••••••?•••••• un,+,,•-.•••••••••t•I"'""• 

................................................ , .. -..... . .......................... _. 

'l. P&rcepcionH no sllarialea 
~dermiZaciones o sUl)ldos 

••••••~•••••••u•t••-.,•••u•u••••••-•U••-•••• •••••u••,.•••••"'""••••••••• 

Fre.stecionet e indermltaciQries. de ta Seg.Soc. 

hd«nralteciones por 1rasl,Jdo:,., 
tU$pen1ionel O óelpld0$ 

Olras perca~io~ ·no t;al:aria~ 

, .. u-••••••••..,.••••••••••••U-••••U•••••••h•l>•t 

A. TOTAL De/EMOAOO. ....................... N .............................................. .. 

11. DEDUCCIONES 
1. Aportación dt ttrabaJador a 1.11 cotlzaelonos • la S.S. y concepto• d• roeaudaelón conjunta 

Contingen<:ia$ COITlllnM .............. :1•.! ...... % ................ ~:~ 
Oesen-c,leo .. , ••••. , ......................... \~ ...... % ......... ,. ..... ~.~:~ 
Formei::l()n l'rof"lc)l)al .................. ~:1 ...... % .................. J.:~~ 

1•. TOTAL APOR1'.Acn..es [ 68,311 
2•. LR.fl.F ........ ;~f.• ................ - ........ . ................ 59,60 

1-bra exlraon:ltnarías 3-Antic;ipoa ............................... ~ .. . 
Fver.:i:a ffllYOt' o C1Struc:tura~ ............ % ....................... .. 4-.Vatir productos ~n especie .... .. 

No es1r1.u;turiles ................................. % ....................... .. 5-.0ras deduceiones ................... .. 

• ............. i .............. _ ............................. - ................................ _,. .. 

TOTALES 

1.192.01 I 

B, TOTAL A. DEDUCIR(1•2+M+S} .. um,,.,.,,..,_,.,,M.,.,,.,,.,.,.,.,..,,.,.,,.,. •• , 

./ LIQ.UOO TOTAL A P~IBlR.( A. B) ............ , ............. "'"-""'-""""'"·-··...... 1.1)44, 10 

"' MURCll\'Í 30 dé Abril de 2018 
REQ3if 

-~ 
S..cO'. e.e.e. -

l.Ae*I Df.COTWCIO!C ALAl!GURi0.111) 90CIM. YCOWCe1'TOI DllltlCNO~ION COfUUMTAY 
A'ARlmiNOION 011.1.R.P.I'". Y H'ORT~IÓH DI! 1.Al!:IIPRfSA 

CONCEPTO BAS.E TIPO APORTACI N. , 

Rern.ioera IO!'I mensual ............. ...... _ •. ,,~:~~~:~1 
,,,, ...... & ..... ..,. • 198,67 
riOf, .,. f)flget, 8Xm1101v1n.atl8$ ......................... . 

Bue lnc:apaci:lad te~al.. ........................... .. 

TOTAL.,. .............. ~:~~:~ 

1. Base Coti2ael6n O>.nllngenees O:lmlnet .......... .1:~.~ ..... JM9 .............. ~~.~ 
2. Base Conllngeneia.$ i:\'Qfesbnales. ......... . .......... 1:~.~ 

ATy EP ................. "'""" ..... !?,~§{.! .,. ........... ,.gg,~~ 
Desen:pleo .... ,, ...... , .... , .. ........ ~ •. $.O ................ 7:6,49 
For1raclón Profesional.. • ....... 0,.~ ...... ~ ...... ~ a;34 
F~ asa ........... _ ............ ........ 9,J9 .................. ~.ZP 

3. CcltizaciOn adicional Horas. Exir as .......... . 

4. Bas& sujeta retención del I.R.P.f'............. . ......... J,J.~i.~, 
Total SS Eniwesa...... . ............. ~ ~~.7.~ 



. EMPRESA - - - .- ~

ASOOAOION ce ~s CE E<XJNOMA. SOQA.L 
D:mCio AVRO!O\s..R..50 .,.~ u,,,"" 
~ M...RCIA 

(F. :G30122550 

~.e.la. cotaclOn '.111 Seg. Soc.: ¡____; _________ ____ __.

Feriado de lq1.1dac~r1; 1 w,.. YO 31 MA. YO 2o·t8 Totaldlilis 30 

l. DEVENGOS 
1. Pe rc.pclOl'IH ,sularlales 
~aianc ~e ........ ...................... . 

)i:)raa extraordln:lti:15 ......... - - .. . 

Gr1111ii:acklnes é1tlraordiMría:s. 
Salalíos e,pe,cia ............. .. ...... .... . 
~lem,nto:¡ 1sfar1111$.1 

88-.EFICIOS 
.,,,,,,•00,,HOll ..... ,;,01•, , ,o,h•••oo>o,,,,., , ,_.u~Of)O 

N:ENTNOS 

G'I.STOS DE. loa:u:xx>N 

11. DEDUCCIONES . 

....... ......... 864,$4 

72.03 ......... .. ~,' .. .............. .. 
18(1,06 ... .. ...................... ... 

7S..S8 ... ., ..... , .. ""' .............. . 

2 •. Percepcionea no aalarlal11a 
t'idefmGt a.e ionH O I U plido9 

. .. ,., ................... -.. . 

••••• ...... ••••"'•-o•-•~ ... ,., .. ~-••-••• ... _ . ... ,,,n~••••t-U••••• 

hdenri:zaclon&s por trulados, 
5u5pensjone1 o despidos 

ótt~ ·¡;;~~~·~;, ·~~-;~¡;~.;$ 

. ...................... --····-.. ···-···· .. ···· 

A. TOTAl. De:VBIGAOO.-....... --··--·····-· '"'' '""""-··-•-.. - .............. -, .• ,,. 

1. Aportación del trabajador a lu coliiaaionH a la s.s. y conceptoe de recaudací6n conjunJa 

Contingencia$ comines- .. , ..... _, .. ~.:?. ..... % ......... ,-h• ~;~ 
~5ef.11lloo ........ .......... ,.,, ........... ~ .. ~~-·-··· % .............. ,,~!:~ 
Formacl6n Fro!dklmil.. ............... ~:\ .... % .................. ~:~ 

1-.'T'OTAL AFORTACOES 1 88.3l l 

2·, I.RP.F ........ ~.~ --...... ,........ ... ..... . ................ 59.:.6() 
l-bra$ extraordi,arm ~.Anticq:10S ......................... " ........ . 

Fuerza mayor o eslr.uctuf.11,les ............ % ........................ . '4-.Vabr J)l'odu,c;lo& en éaJ;iOcili ...... 

No n\Ncturale1 ................ ............ " ... % ................... ... .. . 

B. TOTAL A oecucl'R{1•2+)+4+5) ..... - .... - ..... -.,, ................ - ...... ,., .. 

LIQUIDO TOTAL A P~ ( A • B) ·-··-~·- .. --...... ---···--··· .............. .. 

TOTALES 

1.192,011 

~3'1 de Ma~ de 20,a 

--
e.e.e. -

8MU DE COTIVCION ALAUGURJD~ ~t.li. Y.cCltcEnO, DI RECJIUO,CIOfol CC*JUNTA Y 
RnENCION 0El. l.R.PJ1 • Y N>OR.tH:IÓH DI! LAl!JiFftUA 

CONCEPTO BASE TIPO APORTACI 

Rérronera ion nsuaL ........... . -~ ... ., ... ,~:~~:.~1 1. Base c.otización Cootir.g&nclas Corrunes ....... _ .. ).,~~.!!~ ...... ~~,,~ ~-.......... i~~J.9 
Prorrala pa s extraordínatias .. ............. - ~ :~1 

Buo tncapácidad ~oral... ................. ...... . 

TOTAl. ...... .......... J:3~ ·~ 

2. Bue O>nltl9$ncías Ftof.,.lon!iles.......... . .......... 1:~~.~~ 
ATy EP., ............................. g1~§!1 .......... , ..... ~,9,~ 
Ous~lec........ ........ .... .. ...... k.§9 " 'u .. m •~ ... 76,49 
FOmllC!ón f'lolnional . ........ g ... ~ , ....... w ...... ~!,~ 
Fe>ga.sa ........................ .. ........ .. ,... .. ................ ¡,7.!3 

3. Co4~aciO,i adlcional tt>ras Extras,.......... .. ...... ~ ... -......... .............. .. ................. .... . 

4. Base sujeta retención del lRP.F............. .. ........ t)~~.RJ 
TOIBI SS fnl),ésa...... . ...... ..... .. !l~UG 



EMPRESA . 

A.Sc:,a,i.a:,N ~EM'RfSAS ~ EroQIA ~L A

Oon1clc> AV ROOI, SLR!lO l'
hui~~ N

CP. 000122550 ca
Cócl·.cta. cotlzac~ a la Seg. Soc.: 30'0  G------------ --------' Period'ode liqukfaclón: 1 JLN:> 30 Ju«J 2013 Tot111 ellas 30 ----------- ---------- -----l. DEVENGOS 
1. Pncepclones Hl1rlalo11 

~tar,o ll9$i!' ... .... ........... ............ , 

1-brn m raordnarias .............. .. 

Gratlieac.ionit.s extraordinarias. 

Salaries especie,_ ....... "··- .. •···•· 
~lemllntoa s111er11m 

~ ..... - " . :.' . ... ,-' .... ',n 

N:ENT'JYOS 
.... , , , ,,u,_,, ¡,.,,.,, .... ,,,.,,,,,,4,,n,• u1u ••• 

... ,, ,,_ ,.._.,,.,, .. H•••t••• · ,, , .., .... ,-, ,,,, •~·•_._, ._.,,,. 

....... ~ ............................................. . 
GASTOS CELOCOMX:()N 

................ ~6.4:;34 . 

................. . 72.0J 

................ 180.()6 

.................. 75,,56 

2. Pe re.e pelones no sala,1-IH 
k1denY1i2 ecilnes o suplidos 

Flwtaclon&s e indermizaclof'les ele la Seg.Soc. 

o
1
oihHuu, ........ _,.,...•••t"!l••nn-1o,1,,,,,. .. ,, H'••U•••• •• ••••"'•••••• •••" 

hdermtzac-lon!I* por 1ra1lldor.. 
suspensiones oónpk,os 

Olru ,e,cop,eiones nos ~rial!ts 

.... ....... ~ • . , . ,,. ..... ~,···" ''"'''"'"'' .............. .. !' 

A.TOTAL .r:Je/ENGAOO ................ - ...... - ........ ... _ ...................... - ........ . 

11. DEDUCCIONES 
1, Aportación del trabajador a tas c:otluclonea a 111 S.S. y conc•ptos do r&ca11daclón. con}unta 

Contingencias cominea,p, .......... :~·.!. ..... % ........... ~ .... ~ .:~ 

Oeserrp.llt<I .... ",·· ....................... .. ~:.~.~ ...... % ........ ,_ ...... ~~:~ 
Formación ¡:yof~lonat .............. .. ~:2 ...... % .............. ~ .. ~:?.~ 

1•.TOTAL A!=ORTA(.1Ql'ES 1 68,31 1 
. 5% .__ ____ 5"'"9.'""50"" 

2•. I.R.P.F .................... ,. ........ ........ . ......................... . 
Horas. -ll>Cltaor<lilanas 3-.Anlieipos ................................... . 

Fuerza m11yor o eslructur.allls, ........... % ........................ . 4-.Valor proclueloa en espe<:ie .... .. 

lit> Klructuralas ................................. ºk ........................ . ~ .OtrH deduci;lon1!$,. ................. .. 

Firma'/ Htla de 111 / 
9'ftlr,ra•• A 

-
e.e.e. -

8MQ O& COTIVCION At.,OfCUIIJD.tO SOCIJL Y CONClrl'Ol 01 AEC.tUD.tCION COHJUNTA Y 
AA IUTENCION DE1. I.IV.F. Y N'ORT.ICION O! LADPREL\ 

TOTALES 

1.192.01j 1 

CONCEPTO BASE TIPO APORTACI 

1. Base CctltaciOn Contingencias Co1T1Jnes ........... 1:~~.~ ..... )?~i~5> ..... .. ...... }~~.~9 
2. Base C.Ont.ln9&ncias ~afesiooalls.......... . .... " ... J,~~1~ 

AT y E? ................. ........ .... ,!:,,~!i{.1 ................ i?.,~~ 
Desen,:,leo_ ................. ........ ~ .. ® ................ 76149 
Foffl"iiltión Ftoíes10nal.. ........ 9,MJ .................. ~.~ 
Fogaso .......................... .....•• 3?,JP .................. ~.7.~ 

Rerrun n l'Tl!:nsoal .......... - .. ............ J.:!?.~:~1 

,._ I t ... . • 198,137 norra a pagas ex raor ... 1r111na1,. ,. ............ ,. ....... . 

ease i\capaexlad tef!l)orat ........................... .. 

TOTAL ....... ~ ........ J:~~'.~ 

3. ColizacJOn adicional Hofas &tras .......... . 

··-~~···· .,~~,. .. ...................... .. 
4 , Baile ~uj&~ r~neíón d.el l R.P.F... .......... . .......... l,~~ .. QJ 

Total SS tnl)resa ...... ........ .. ... ~;m.~ 



EMPRESA -

ASOOA-CON [E'EMlRESAS CE EO:ltQM SOCIAL 

Qlrriclo A V ~ 5rn.50 

lillulclpb ~ 
C,:: G30'225SO 

Cód.eta. cotluc!Gn a 111 ~. SoG.: 30\  

PAGA Veral'IO Totaldíu 

' !.DEVENGOS TOTALES 

1. ?1rcepclonea ularlale-s 
!:ialllrll'.> oase ............ _,,, ............. . 

11lra, ex:traoroinarias .............. .. 
Grll1fleaetories extraordinaria$. 
Salario, ~pec;ie ....................... . 

~Jtt05 sata.riaba 
'lef.íl)O U92,01 

l. PercA111>c;:lonu no salarlalH 
nde1miu1cionu o suplidos 

PreslaCÍY!M e idnmltaeionas de la Sag.SOe. 
••-••·••l'•~u .. ,,,, .. ,••h••••••••••••••tt•r-... h 

hc!ermizacione, por lrasladM. 
1uspe11,00H o despj:los 

Otras pe.rcopcio~ 110 sá1a'tiá'8 

A. Tt:JTAL re.JENGAOO.-~~ .................. _ ........... , ..... .,_ ........................ . 

' 11. DEDUCCIONES .. 
1. Aportación del trabajador a lu cotil~lonu a la S.S. y concepto. de r1~d1cl6n conjunta 

Conlíigencles COfnlnes ...... -·~ ............. %.-.. , .. . _ ....... - .. 

0eSerrl)leo ..................... ~- .................. , .• % ... ............ ......... . 

Forffll'ltlón F\'ofoaional. ............... ,-.. _ ... %_,,, .. ,-........... .. 

1•.TOTA.l AroRl'A.o:»e .... 1 ____ _.J 

2-. lR.P.f ...... -~~ ............. -............................. ~~ •. ~ . 
l't:lras extraordinatias 3--An!ÍCIJ)o& .................................. .. 

R.ler:za crayor o estructutclles .... ~ ...... %.......... .. ............. 4-.Vélor PfodUClos en especil ..... . 

tllP eslructurall!ls .......................... ., .. ,.. % ................. ...... .. 5-. Ollas ded l)(::ciones ................... .. 

F im,11 r •olio de la 
cm:prwse 

•••• • •~••·,..••••••"-. •••• •~.-,, •,,. •••·•u• h•••••• ""•••••••••• 

a TOTAL 11, DEDUCIRt1+2+3+4+!)- M ................. - ................... - ......... .. 

j LIQUOO TCIT'AL A ~JBIR (A• B) ,.,.,.,.,,.-,,•h•M"'"'"-"""""""M" ,.."'""'"-""-

1,192,01 1 

69.80, 
1.1.32,41 

f.l.JR~\A a deJunlode2-01a 
AS:&. - . ' . .--. 

., .; 

a-o: o.e.e. 
8MU OE COTI:UCIOH A LAS!OURIOH> SOCIM. Y CONC!l'l'Oa Ol RECAJl)ACJON CONJUNf4 Y 

AARETE.NCIOtf OEL I.R.P.F. V H'ORTACl61'1 01! LAfJ.,...RHA 
CONCEPTO ~se TIPO APORTACION 

RelT\lneraclon lt1Jlilr\Sval.. ......... - , ..... _ ..... - ........ .. 1. Base Coliucioo Cocltil'IQénciu Corrunu .. ............. ........ . 
2. S..$e ContingeM!as FtofeslonalH.... ...... • ...................... .. 

ATy EP: ................................... .. . 
Oes~l9o.......... .......... ____ , .... . 

Ftorrata pagas exlraoroi\aría11 ................ _ ..... . 

Sa5e Í'lcapacid!ld t81Tl)or.a1 ....... ........................ . 

TOTAL ..... .. .. ....... .......... .. Formación ~of.HJonal. .._ ........ .. 
Fogasa ........... ..... "'" ....... ··--···"" 

3.. Co\izaciOtl 1<f1ticnal 1-t>ras Extras........... .. ..................... . 

4. Bue r.uíata retenc:i6n del LR.P.F .. - . ....... • ......... J .:t~ .R) 
Ta1.sl SS énl><eH ...... 



1 El'il!PRESA - -

A~00'4 ce EMlRl:SAS oe ECON'JIM SOCIAL 

llltñelo AV RaO,. SUR,50 

'h.lniclplo IVURCIA 

CF': G30122550 
Cód.c:la. collzaclOn !& la Seg. Soc.:  

P&riodo de tquldación: 1 JU..10 31 .J\.U:> 2(118 Total din 30 
!.DEVENGOS ,.......--------------------------
1. PDrcepck>nu ularlales 
~a11no Oa$e ...... , .................... - .• 969.74 

•••••••••~•••H,,.,.,u•••••• 

tt,ra,. extraordinarias ............... . 

GMllfleaclones exlra.ordinaties. 
Salatio& espeeie ....................... . 

Con1llemenl!)I aalaría~ 

.,, • .,, ... i..,.,•••º,.•'••••••n•n••-••••••••u•••H• ••••••••••••••••--•••-o•• 

................. ~ ............................................... . 
8ENEFl(X)S 

tCENTII/OS 
.................. ª~:81 

85.88 .............................. 

7S.58 

.......................... , ...... ., .. ~ ................ ,. .. ............................ .. 

2. ~rcopcionns no aalarlales 
lndermizaclono, o suplidos 

R-estacioneg e in~lzac:iones <le hl Seg.Sae. 

•••··•••••••••••.,...., .. ,, •• o.i•••••H•U•.,.••~u,o •••u••••••••••u•uu••••f 

~detmízacimes por tras.lados. 
IU11J)41Mk>l'U)S o despkio$ 

,u .. u••••H••uH<>h•••o·••••"•••••••••••ooott• 

TOTALES . 

A. TOTAL OE.VEHG,AO(),~,. ................... ~ ... ,.•-••••••"""•-.... ,,,,uumM•••••"' 1.192,011 

. H. OEOU9CIONE~ _ •. 
'f. Aportación del trabajador a In cottzaclonu a la S.S. y conceptos de recaudación conjunta 

O:)ntitgancias OOITllr>e-$ ...... ...... ... ~:.?. .... , % ....... , ..... .. -~:~ 

Dt,en,,le,o .................................. ~:.~.~ ...... % ................ ~~;~ 
RlrmaclOn F\:cfesional ...•....•. ,. ... ._.~;.~ ...... % ................... ~:~~ 

1· .TOTAL AroRl'Aaot,ES ... 1 ____ se_.a_,1 1 

2-. lRP.F ........ ~~................. ........ .. ................ ~.!·~ 
H:>ras extracrdinarraa 3-.Anllcipog. .. " ............................... . 

fuer.za may'Yf o ~irvélurlill1, ........... % ........................ . -4•.Valor pl'Oductos eci especie ...... 

t>ri ettrucluréli,s ................. _ ............. :% ........................ . S..Otret deduceiOrtSs ................... .. 

·" V 
e.e.e. •• 

ION ,,E U8 Mll!JI DE COTl:UCI0"4 A. LA SEOURIDJIO tlOCfJC. Y COHCePlOI DE RlCMJDICIQN CCNJU~ Y 
ESUJeTA-ARETEHCIOH Df!L l :IV.F, YAP<)ftTN::ION OELAtlFRESA 

CONCEPTO BASE T PO APORTAC N 

1. Base CotlzaclOn Con!Jngencias c.oo-.i~ ........... P~.ru:i ....... ?:M!> .............. ~i~1~!) . 
2. Bese Comingencias Ptofasiona~.......... • ..... -.... L~~.~~ 

Aiy EP ......................... ..... !M?§!.1 ................ ~.~~ 
Desel'll)l9o.................... . ....... ~"® ................ 76,49 
Fcrmac;;!M R-r;,feslonal. ........ $),.~ ........ ..... _ . ~.34 
Fogasa .................................. 9,~ .. ................ i,?JI 

RelTlll'lf3f&CiOfl mensual.. ................ ....... ~}.~~:~1 
A-cmala pagas eictraor<lineria& ................. ~?!:~ 
Base íncepacidóJd l&rii>aral... ................... -.... .. 

TOTAL.. ............ ,.~.:~~~'.~ 

3. Cot.ízac.lOn adlci:lnel: 1-bras &Iras........... ........................ . ............... ,-... . 

4. Beso sujeta re1eneidn del t.R.P.F............. . ......... J.~~~.Q) 
Total SS Eil'llresa .... _. .............. ~~.7.!i 



ASOCIAOON CE eA=IReSAS C
Doni::lo ·AV RONCA SUUiO· 

Mlnk\llO t.11..RlA 

CP. 03012.2550 
Cód.CUI. coúz.aelOn a la s.Q. SOc.: .__ __________

11riodo de ic¡uidaelón: 1 

1 DEVENGOS 
1. PercapdonH salarlalH 

Saian::, base ............................ ... 

H:w"as &xtraord~arias .............. .. 

Gra\ificecionn &Ktlaordiinari;is. 
salar~ especie .... _ ....... ., ........ 

CoffplllnWil'IIO$ salariales 

•• , . .. _-400 j010 ....... ,i ......... H0000•00f"···"'····· 

••••••u••••••••••h•••••••olOoo·u•••~••• •nool,,,,,. , 

8Ei'ti'a)S 
••- •h ·-·•-••u,,11,1• ,t•o,-._., ... , •• •• , ..... , 

~ ............................. .. 

11. DEDUCCIONES · 

AGOSTO 

969.74 

........ - ........ 80,81 

.................. 65,88 

............ _ .... 75,~ 

AGOSTO 2018 TO(al cllH 3Q 

1. ~ rcepdon•s no uJarLlla 1 

hdermízaciOOe-t o sµplicjc,s 

• .......... - ............... , ....................... _ ... d _ ............. ., •••.• . " ... ... 

........ , ............. -..................................... . ................. ,. .......... .. 
"1df¡im4:acicine. por 1raslados . 
suspensiones o caa,apldos 

••-'-"t• • "-"OH"O,' , · ,,,o,01••• ~_. .. ,, .. , oO I OO OO,no • ttO' O•O t•,H•>'>'"•••o•ooOO• ••o• t• 'OO,O, 

O\raa percepciones no.alarialM 

••••u~u, o. ><«t.U•u••••t,n••••••• •• •••••••••• •"" '• u •••~W•ntt•• .. •••••••h•• 

...,...._ • .,.,,-~h-•••••••u•••·••o••••tttt•t•••n t+t tl..twt, .. uu••••••••-

. ........................ , .. ~, .. , ................... h..... ... •. h, ... ,---·-···-... ·· 

-n•.,••••h•••nnt•••,c •••••,o,n••,.•••••t••otl• •••H•t••••••-•t,.o,+•ttoo 

TOTALES 

1.192.D11 

1. Aportación del trabajador ll las c:0Utack>11ts a la S.S. y c:oncepto• do rocaudaci6n co11junta 

eo~encas COO'lJ!\1!$ .... ........... ~..!. ..... % ....... - .•. .... ~~=~ 
Des~leo ...... , ........................... ~ ... ~~ ...... % ................ ~~:~ 
Forrnacion R"oleiiJoRiil ...... ....... .... ~:.) ...... % .... , ... ,. ........ J:~ 

1 •• TOTlr.L AFORTAoote 1 8!,311 

2·. lRP.F ........ ~.~................. ........ .. ............... ~9.60 
~ra$ extr ao r i:klarías l--.Anlic:0()$ ................................... , 

Fu11rz.a maya1· o eslructu..-. ... ......... % ......... ............... . 4-.Valor p¡oduclos en espe,ci& .... .. 

~ estl'U(:turales_ ................. ,, ... _." ...... -A ...... ~ ................ . S.-.Otras ded~ .... ........ ........ . 

a TOTAL A oeouc:1R(1+2t3+4+1} ........ -.--·-~·-·- .. ···--·............. 147.91 

LIQ\.100 TOTAL A .PERCIBIR (A. 8) ....................... _ ................................. -~... .__ ___ ~ ._044_, 1_.0 

faRCIAa 31 daPgoa.f.D de 2018 

/ RECl!l 

~ ...... ,..,;rr~ ... ,e)( ~ 

,,11 

e .e .e . 
UI 8MU O& conZM:toN A LA UGURIOIO toellll. 't COffCl!PIQt 01! RECJt.10..CJON C:ONJONJA Y 

JETAA1'ET!NCION O!L ULP,F. Y N'OftTICION 01! LAOIPREIA . 
CONCEPTO BASE i lPO APORTACI 

1. Bue Coüc~enCootíngoncias éom.rnes ~ ......... 1;390,68 ...... 23,60 .............. ~812p 
2. Sa~e Cl:lrllíngenciu A'ol~lanaln.......... .. .. ...... J.,~?.!?,§!! 

AT y EP.. ... ,. ......... ,......... • .... 9l?§f.1 ................ ª.~~ 
0eSG!Tlll9ó.H .. ~ .. , ....... - . . ........ $ .. ~P ............... 76,49 
Forl'l'ISCiOn A-oles io11al.. , ...... J?..f}.O .................. 8,34 
F~asa .......................... ........ 9,10 ....... ........... ~.7.~ 

Rlarruneraeion n'WIM,uBJ.. ............. ............ \:~~:~1 
A'orrat.a p~as extraordinafia.a:, ............... ~~~:~1 

8aae i'1capac:ldad t«rporal. ....... ,. ...... , ....... .... . 

TOTAL ............... . ~:~~ 

3. OMiza.cióo adicloMI 1-ccas &tras........... . ................ ..... .. 

4. B,u sujeta retancion del t.~P.F ..... .,...... .. ........ J,1i!UJ 
T1>tal SS Enl)fesa..... . . ............. ~¡ffl,'.W 
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La Oficina Virtual, como responsable de la Banca Electrónic"a de Cajamar Caja Rural, Sociedad Cooperativa de 
Crédito, Oficina 0990. 

CERTIFICA: 

Que según consta en nuestros archivos, ASOCIACJON DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL 
REG.MURCtA ***, con Nff G30122550, es, desde el 15/04/2010, TITULAR de la cuenta cuyos datos se especifican a 
continuación: 

FECHA APERTURA: 15/04/2010 

NÚMERO DE CUENTA: IBAN r"~" ~,vn n, ~~ ~. ~~ ~ººº n,~. 

BlC; CCRIES2AXXX 

TIPO DE CUENTA: Cuenta Corriente 

MONEDA DE LA CUENTA: EUR 

Y para que conste y surta efectos donde proceda, se expide e! presente certificado, en a 04 de diciembre de 2018. 

Ca.jamar Caja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito 
0990 - OFICINA VIRTUAL 
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' 
Región de Murcia 

Consejería de Hacienda 

CERTIFICADO 

Age_ncia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012 

CUM 1PLIN1IENifO DE LA'S OBLIGACilONES TRIBl!JiT:ARJAS CON LA: CA:RM 

AGENCIA 
TRIBUTARIA 
REGIÓN DE MURCIA 

1635-11 

1 - Datos de fa Solicitud 

Datos del Interesado 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

Documento CIF Razón Social AMUSAL • ASOCIACION DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL 

Motivo de la solicitud 
Tipo de Certificación 

3 - Datos del Certificado 

Ámbito Subvenciones 

G30122550 

El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica· 

Qµe ele aeúefü,e1·ao~1;1 los datos o~tante.s,en el s:tst'erna lfifoqnatlto ae re<fáud~fó!_i d~ 1a·@~ñ1lfP~ Aütóñolfi:a dé la 
Re9,_ión de' Mu roía (AR,~~~. 07m ~MlJSAL - AS0CIA€:ION DE EMP.~ES.KS DE EC9NOMI:t>. SQOjL ll)E LA R6GlON 0E 
Ml::JRCI·~ oi;m..i,nümero ge iüen,tlfi<?i;léión'f{si.al G30.J.22SSO Si se encu~ntra al Gorrle-nt:e eo s4,i obllgaclooes ,tirlb_ütartas 
ton la cAdmin1stra'Glén Públlea de la Co.muníd:ad Al!ltónoma de la Región de Murcia, en los términ0s •p~evístos en la 'Qrden 
de la Cornsejet.la de Hacientia y, ~dmiplstr.?Jció1 Públlca 'de l de abril de 2008 (B.ORM oate4/2008~. 

/ ,. 
Lo c¡ue se certlfíqa;a los ef.~ctos to:rt~spondrerytes a 04V12~20li8, de conforlnldacl c0h ro ·est~bleeLélo en los art!culqs 4<:l., 
4:a 't 44..1 de la ,i..ey 40/2.IH.5, de l se Q.ctcipr,~, ·de R~gtmen J,urléllco del Sector Público y la ®rden de 223 de ~eptHembre .d~ 
2914, ele la é0nsejer!a efe Economía y l-ia1ite1;1da po'r la que ,se regula el lilSO del i¡;6d1go segur.o de veriflcaclón en las 
actuacio~es aOto'matl2adas 'Corp.oratl,vas de la .o-l::lminfsel'atlfl~ Regional. · 

El prese~t¡a ceitífícado,. decacuer9"0 con lo est~blecJtjo. éfil él 'íU:tí~lo l~.l ~e la ©rd~rri de Zt de .~.~11U de 20U, ele la 
Cons,f!fe~ía d~ PresldenGfa y A.dmlrrilstrcfólonesiPú611aas, tiene ·1:a ceñsiij~racr&n ·de docum~ñro,,aaministratlv.o .~léctróniee a 
tos efectos esl:a~leoid0s er:i el aft;foulb 26 de la Le,y, 3912015, de 1 de octtJbre, del ProcedJmle1:1to »-c!fminlstratlvo Común de 
las Aélniinlstradones Públicas, g-pzan]le 'pe u1;1a' vallcl~z hasta el 04'/.06/ 2019. 

' Ccrando se raealiee una cmpta en soporte papel del pr,e,sel'I.~ re"111iltlcado, el mismo teñl:lrá la conslderacióñ·de copra aueénti~q 
a los-e(~c~ps estable~l~es' en el arltíc.ulq :2>J..3¡c;.) de la 1-~Y 39/2,0tS, de 1 ~e o.ciit!lb~e. ,gozando Ele plena v.alidez Jl!.ltídk:a en 
lo'S expedientes aóministratlvos en t¡CJe se1m:orporen, 

Para contrastar la autenticidad de esta 
copia auténtica de un documento 
administrativo electrónico acuda a la 
página: 
https://sede.carm.es/verlficardocumentos 

Página 1 de 1 
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í't> ....... ~ 
Agencia Tributaria 
www.agenciatributari a.es Delegación Especial de MURCIA 

Nº de Remesa: 00083380012 

Administración de MURCIA 
GV ESCULTOR SALZILLO, 21 
30005 MURCIA (MURCIA) 
Tel. 9683611 00 
Fax. 9683611 19 

l 11!11111111111111 lill 111111111111111 ili 11111111111111111111111111 
Nº Comunicación: 1866895747300 

ASOC DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL DE LA REGION DE 

CALLE RONDA SUR 50 

30010 MURCIA 
MURCIA 

N2 REFERENCIA: 20188130602 

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con lo establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Súbvenciones, o financiada 
con cargo a fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con 
las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la 
Seguridad Social, de conformidad con su normativa reguladora, por: 

N.I.F.: G30122 RAZÓN SOCIAL: ASOC DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL DEL 
DOMICILIO FISCAL: CALLE RONDA SUR NUM 50 3001 O MURCIA 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria, 

CERTIFICA: Oue conforme a los datos· que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 
del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de· aplicación de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVÓ y una validez de 
seis meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y 
no origina derechos ni expectativas de derechos en f.avor del solicitante ni de terceros, no pudiendo 
ser invocado a efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni 
servirá de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su 
contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni 
exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus 
destinatarios. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la normativa citada. 

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha , 
4 de diciembre de 2018. Autenticidad verificable mediante 
Código Seguro Verificación G7353X88 en 
www.agenciatributaria.gob.es 

Documenlo firmado oloctrónicamonto ¡R O 1671/2009) Aulenl,cid~d verificable mediante Codlgo on www agenciatr1buta,;a gob as 



SECRET .AAit. DE EST AOO 
OE lA SECURJDAD SOCIAL 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL TéSOP.ERIA GENERAi 

DE LA SEGURIDAD ~OOAL 

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRlENTE EN LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

Según los antecedentes obrantes en esta Tesorería General de la Seguridad Social consta 

la siguiente información a la fecha de expedición de este certificado: 

Nombre: 

ASOCIACION DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL Ri::G. HUP.CIA 

CIF/NIF: 

OG3012 1J 1 0111 300073 49095 

CCC principal: 

/ 
Identificadores asociados: 

I 
NO tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la Seguridad Social. 

Y para que conste, a petición del interesado, se expide la presente certificación positiva a los solos 

efectos de lo establecido en el apartado e) del articulo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, que no originará derechos ni expectativas de derechos a favor de los 
solicitantes o de terceros, ni podrá ser invocada a efectos de interrupción o paralización de plazos de 
caducidad o prescripción, ni servirá de medio de notificación de los expedientes a que pudiera hacer 

referencia ni afecta a ulteriores actuaciones de comprobación e investigación relativas a la situación 
a que está referida. 

Madrid, a 4 de Diciembre de 2018 
LA SUBO. GRAL. RECAUDACION PERIODO VOLUNTARIO 

® 
MARIA ELENA CRESPO GONZALEZ 

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS 

Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página: 

CA9JRQA21 CSL 04/12/2018 W2RAS-QKTVY- 1 
Este documento no será válido sin la referencia electrónica. L.11 autenticidad de este documento puede ser comprobada hasta la fect,a OS/12/2020 mediante el Código 
Eleclrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Se<;,undad Social. a través del Seniicio de Verificación de Integridad de Documentos. 




